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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PA VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

NÚMERO 131 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR PARA EL ESTADO DE SONORA Y DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 1, fracciones II y III, 2, fracciones III, 
XI y XII, 4, 6, 7, 16, primer párrafo, 17, fracciones 11, IV, VII, XIV, XVIII, XX, XXIII y 
XXIV, 18, fracciones 11, VI, X y XI, 20, 25, 31, fracción V, 33 y del 35 al 69, así como, la 
denominación del Capítulo III y la denominación y la ubicación de los Capítulos IX, X, XI, 
XII, XIII, XIX y XV; y se adicionan la fracción IV al artículo 1, las fracciones de la XXV 
a la XLIII al artículo 17, las fracciones II BIS y de · la XII a la XIX al artículo 18, las 
fracciones III BIS, 111 TER y IIl QUA TER al artículo 31, los Capítulos XVI y XVII y los 
artículos 70 al 83, todos de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1.- .. . 

1.- ... 

II.- Establecer la organización, funcionamiento y atribuciones del Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización, incluyendo aquéllas para conocer, investigar y substanciar la 
comisión de faltas administrativas que detecte en sus funciones de fiscalización, en términos 
de esta Ley y la Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas; 

III.- Determinar la forma en que se realizará la verificación de la aplicación de las fórmulas 
de distribución, ministración y ejercicio de las participaciones federales y estatales, así 
como el destino y ejercicio de los recursos provenientes de financiamientos contratados por 
los estados y municipios; y 

IV.- Definir las situaciones irregulares que ameritarán denuncia en términos de esta Ley y 
la determinación de medidas disciplinarias a los sujetos de fiscalización por infracciones a 
esta Ley, así cómo atender a los actos de fiscalización emitidos por la autoridad competente 
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en términos del artículo l º, fracción IV, párrafo segundo de la Ley de Fiscalización y 
rendición de cuentas de la Federación. 

ARTÍCULO 2.- ... 

I y 11.- ... 

III.- Comisión de Fiscalización: La Comisión de Fiscalización del Congreso del Estado de 
Sonora; 

IV a la X.- .. 

XI.- Cuenta Pública: las Cuentas Públicas del Gobierno del Estado y gobiernos municipales 
a que se refieren los artículos 79, fracción VII y 136, fracción XXIV de la Constitución 
Política del Estado de Sonora y cuyo contenido se establecen en los artículos 4 7 y 48 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos y lineamientos emitidos por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC); y 

XII.- Auditorías: proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene y se evalúa 
evidencia para determinar si las acciones llevadas a cabo por los entes sujetos a revisión se 
realizaron de conformidad con la normatividad establecida o con base en principios que 
aseguren una gestión pública adecuada. 

ARTÍCULO 4.- La función de fiscal ización, así como la interpretación de esta ley, se 
desarrollará conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad, 
transparencia, profesionalismo, confiabilidad, definitividad y máxima publicidad. 

La interpretación de la presente Ley estará a cargo del Instituto, por conducto del Auditor 
Mayor, para efectos de la fiscalización superior. 

ARTÍCULO 6.- El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización se constituye como un 
organismo público autónomo, encargado de revisar y fiscalizar los estados financieros y 
cuentas públicas estatal y municipales, de fiscalizar los ingresos y egresos, así como el 
manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos, así como deuda pública contraída 

con los particulares de los poderes del Estado, de los organismos constitucional y 
legalmente autónomos, de los ayuntamientos de los municipios, incluidos todos los entes, 
organismos, entidades, dependencias, fideicomisos, fondos y cualesquier otra oficina de 
cualquier naturaleza que de cualquier modo dependa o forme parte de las entidades estatal 
o municipales, así como participaciones federales, en los términos de la legislación 
aplicable e igualmente los recursos públicos ejercidos por particulares, incluyéndose para 
dicho efecto las atribuciones necesarias para verificar que los ejercicios correspondientes 
se encuentren ajustados a los criterios, los planes y los programas especificados en los 
presupuestos respectivos, con el objeto de que el Congreso del Estado ejerza las funciones 
de control que le resultan inherentes conforme a lo que establece la Constitución Política 
del Estado, con base en el trabajo que realice el Instituto. 

El Instituto tendrá su domicilio en la ciudad de Hermosillo, Sonora, y podrá establecer 
oficinas regionales para el ejercicio de sus funciones. 

ARTÍCULO 7.- El Instituto revisará, anualmente, las cuentas públicas que deberán 
presentar los suj etos de fiscalización. Asimismo, se revisarán los estados financieros que e l 
Estado y los ayuntamientos deberán presentar al Congreso del Estado dentro de los 45 días 
naturales siguientes a la conclusión del trimestre correspondiente. El Congreso del Estado 
deberá remitir al Instituto, dentro de las 24 horas siguientes a la fecha en que se reciban, los 
documentos a que se refiere este artículo. 
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La fiscalización de la Cuenta Pública que realiza el Instituto se lleva a cabo de manera 
posterior al término de cada ejercicio fiscal , una vez que el programa anual de auditoría esté 
aprobado y publicado en su página de interne!; tiene carácter externo y por lo tanto se 
efectúa de manera independiente y autónoma de cualquier otra forma de control o 
fiscalización que realicen los órganos internos de control. 

ARTÍCULO 16.- Para el desempeño de sus funciones, el Instituto contará con la estructura 
administrativa estrictamente necesaria, contando, al menos, con las siguientes unidades 
administrativas: Secretaría Técnica, Dirección General de Evaluación al Desempeño, 
Dirección General de Administración, Dirección General de Asuntos Jurídicos, Dirección 
de Fiscalización de Obras Públicas, Dirección de Innovación y Dirección de Tecnologías 
de Información, conforme a la organización establecida en el reglamento interior y manual 
de organización de conformidad con el presupuesto autorizado. Asimismo, contará con una 
Unidad Administrativa a cargo de las investigaciones y otra para substanciar los 
procedimientos que interponga en el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras, sus titulares 
serán nombrados por el Auditor Mayor, por un periodo de cinco años. 

ARTÍCULO 17.- ... 

1.- . .. 

11.- Elaborar el programa anual de auditorías y llevar a cabo la fiscalización superior 
conforme al mismo, asi como realizar las auditorías en los demás casos que acuerde el 
Congreso para determinados sujetos de fi scalización; 

El Instituto podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día hábil del ejercicio 
fi scal siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que, en su caso 
realice, deberán referirse a la información definiti va presentada en las Cuentas Públicas. 
Una vez que le sean entregadas las Cuentas Públicas, podrá realizar las modificaciones al 
programa anual de las auditorías que se requieran y lo hará del conocimiento de la 
Comisión; 

III.- ... 

IV.- Practicar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos 
en los programas estatales, conforme a los indicadores establecidos en el Presupuesto de 
Egresos y tomando en cuenta el Plan Estatal de Desarrollo y los planes municipales de 
desarrollo. así como los programas sectoriales, regionales, operativos anuales, y demás 
programas de las entidades fiscalizadas, entre otros, a efecto de verificar el desempeño de 
los mismos y, en su caso, el uso de los recursos públicos; 

Va la VI.- . .. 

VII.- Requerir que los estados financieros para revisión de la cuenta pública de los poderes 
del Estado y de los Organismos Autónomos se encuentren dictaminados por Contador 
Público Certificado con registro para emitir dictámenes. Igualmente, se promoverá esta 
práctica en _los municipios, cuando el monto de los ingresos aprobados por el Congreso en 
su Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, asciendan a un monto igual o superior a 
trescientas mil Unidades de Medida y Actualización (UMA) vigente en la capital del 
Estado, durante el ejercicio fiscal correspondiente; 

VIII a la XIII.- . .. 
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XIV.- Promover el fincamiento de las indemnizaciones que correspondan por la 
acreditacion de dafio patrimonial, solicitando su reintegro y resarcimiento en los términos 
previstos en esta ley; 

XV a la XVII.- . .. 

XVIII.- Elaborar y aprobar su proyecto de presupuesto anual, para su incorporación, en el 
proyecto de presupuesto de egresos del gobierno del Estado de Sonora; 

XIX.- . .. 

XX.- Establecer y operar un Fondo de Fortalecimiento para la Auditoría y Fiscalización 
Superior del Estado de Sonora, cuyas Reglas de Operación, estarán delimitadas en los 
lineamientos respectivos que deberá aprobar el Auditor Mayor; 

XXI y XXII.- . .. 

XXIII.- Promover una cultura de honestidad, eficiencia y eficacia en el manejo de los 
recursos públicos, además desalentar en todos los niveles del servicio público las conductas 
de faltas de probidad; 

XXIV.- Verificar que las entidades fiscalizadas que hubieren captado, recaudado, 
custodiado, manejado, administrado, aplicado o ejercido recursos públicos, lo hayan 

realizado contarme a los programas aprobados y montos autorizados, así como en el caso 
de los egresos, con cargo a las partidas correspondientes; además, con apego a las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables; 

XXV.- Verificar que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas sean acordes 
con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos y se efectúen con apego a las leyes 
fiscales y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a estas 
materias; 

XXVI.- Verificar obras, bienes adquiridos y servicios contratados por las entidades 
fiscalizadas para comprobar si los recursos de las inversiones y los gastos autorizados a las 
entidades fiscalizadas se ejercieron en los términos de las disposiciones aplicables; 

XXVII.- Requerir, a los auditores externos, copia de todos los informes y dictámenes de las 
auditorías y revisiones por ellos practicadas a las entidades fiscalizadas y de ser requerido, 
el soporte documental; 

XXVIII.- Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación respecto de sus facultades 
de fiscalización de los recursos públicos federales que la Federación haya otorgado al 
Gobierno del Estado, gobiernos municipales, fideicomisos, fondos, mandatos o, cualquier 
otra figura análoga, personas fisicas o morales, públicas o privadas, cualesquiera que sean 
sus fines y destino, así como verificar su aplicación al objeto autorizado; 

XXIX.- Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen 
alguna irregularidad o presunta conducta ilícita, o comisión de faltas administrativas, en los 
términos establecidos en esta Ley y en la Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas; 

XXX.- Efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de los libros, 
papeles, contratos, convenios, nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de 
almacenamiento de información, documentos y archivos indispensables para la realización 
de sus investigaciones, sujetándose a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas 
para los cateos, así como realizar entrevistas y reuniones con particulares o con los 
servidores públicos de las entidades fiscalizadas, necesarias para conocer directamente el 
ejercicio de sus funciones; 
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XXXI.- Formular recomendaciones, solicitudes _de aclaración, pliegos de observaciones, 
promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, promociones de 
responsabilidad administrativa sancionatoria, informes de presunta responsabilidad 
administrativa, denuncias de hechos y denuncias de juicio político; 

XXXII.- Promover las responsabilidades administrativas, para lo cual la Unidad 
Administrativa a cargo de las investigaciones del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización presentará el informe de presunta responsabilidad administrativa 
correspondiente, ante la autoridad substanciadora del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, para que éste, de considerarlo procedente, turne y presente el expediente, ante 
el Tribunal o, en el caso de las no graves, ante el órgano interno de control; 

Cuando detecte posibles responsabilidades no graves dará vista a los órganos internos de 
control competentes, para que continúen la investigación respectiva y, en su caso, 
promuevan la imposición de las sanciones que procedan; 

XXXIII.- Prómover y dar seguimiento, ante las autoridades competentes, para la imposición 
de las sanciones que correspondan a los servidores estatales, municipales y los particulares; 

XXXIV.- Conocer y resolver sobre el recurso de revisión que se interponga en contra de 
las multas que imponga; 

XXXV.- Participar en el Sistema Estatal Anticorrupción y en su Comité Coordinador, en 
los términos de lo dispuesto en la ley general en la materia; 

XXXVI.- Solicitar a las entidades fiscalizadas información del ejercicio en curso, respecto 
de procesos concluidos, para la planeación de la fiscalización de las Cuentas Públicas. Lo 
anterior sin perjuicio de la revisión y fiscalización que el Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización realice en forma posterior; 

XXXVII.- Obtener, durante el desarrollo de las auditorías e investigaciones, copia de los 
documentos originales que se tengan a la vista y certificarlas mediante cotejo con sus 
originales. Asimismo, podrá solicitar la documentación en copias certificadas; 

XXXVIII.- Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos del 
Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización; 

XXXIX.- Solicitar la comparecencia de las personas que se considere, en los casos 
concretos que así se determine e1_1 esta Ley; 

XL.- Comprobar la existencia, procedencia y registro de los activos y pasivos de las 
entidades fiscalizadas, de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra figura 
análoga, para verificar la razonabilidad de las cifras mostradas en los estados financieros 
consolidados y particulares de las Cuentas Públicas; 

XLI.- Fiscalizar el financiamiento público en los términos establecidos en esta Ley, así 
como en las demás disposiciones aplicables; 

XLII.- Solicitar la información financiera, incluyendo los registros contables, 
presupuestarios, programáticos y económicos, así como los reportes institucionales y de los 
sistemas de contabilidad gubernamental que los entes públicos están obligados a operar con 
el propósito de consultar la información contenida en los mismos; y 

XLIII.- Las demás que le sean conferidas por esta Ley o cualquier otro ordenamiento para 
la fiscalización de las Cuentas Públicas. 
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ARTÍCULO 18.- ... 

1.- ... 

Il.- Elaborar, aprobar y presentar su proyecto de presupuesto anual; 

II BIS.- Expedir de conformidad con lo establecido en esta Ley, el Reglamento Interior del 
Instituto, en el que se distribuirán las atribuciones a sus unidades administrativas y sus 
titulares, además de establecer la forma en que deberán ser suplidos éstos últimos en sus 
ausencias, su organización interna y funcionamiento; 

III a la V.- ... 

VI.- Expedir de conformidad con lo establecido en esta Ley, el Reglamento Interior del 
Instituto, en el que se distribuirán las atribuciones a sus unidades administrativas y sus 
titulares, además de establecer la forma en que deberán ser suplidos éstos últimos en sus 
ausencias, su organización interna y funcionamiento; 

VII a la IX.- ... 

X.- Nombrar y remover al personal del Instituto, así como expedir la política de 
remuneraciones, prestaciones y estímulos de dicho personal; 

XI.- Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos del Instituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización, pudiendo delegar dicha atribución previo acuerdo 
correspondiente; 

XII.- Ejercer las atribuciones que corresponden al Instituto, en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado, la 
presente Ley y el Reglamento Interior; 

XIII.- Transparentar y dar seguimiento a las denuncias, quejas, solicitudes, y opiniones 
realizadas por los particulares o la sociedad civil organizada, salvaguardando en todo 
momento los datos personales; 

XIV.- Establecer los mecanismos necesarios para fortalecer la participación ciudadana en 
la rendición de cuentas de las entidades sujetas a fiscalización; 

XV.- Formar parte del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción; 

XVI.- Rendir un informe anual, mismo que será público y se compartirá con los integrantes 
del Comité Coordinador a que se refiere la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción y al 
Comité de Participación Ciudadana. Con base en el informe señalado podrá presentar, desde 
su competencia, proyectos de recomendaciones integrales en materia de fiscalización y 
control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, por lo que hace a las causas que los generan; 

XVII.- Absolver posiciones o rendir declaración en juicio, en representación del Instituto o 
en virtud de sus funciones, cuando las posiciones y preguntas se formulen por medio de 
oficio expedido por autoridad competente, misma que contestarán por escrito dentro del 
término establecido por dicha autoridad; 

XVIII.- Expedir los manuales de organización y procedimientos que se requieran para la 
debida organización y funcionamiento del Instituto; asimismo, expedir las normas para el 
ejercicio, manejo y aplicación del presupuesto; y 
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XIX.- Las demás previstas en la presente Ley y su reglamento. 

CAPÍTULO 111 
DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ARTÍCULO 20.- El Congreso del Estado integrará la Comisión de Fiscalización con el 
objeto de que dicho órgano sea el conducto mediante el cual se lleven a cabo las tareas de 
comunicación entre el Instituto y el Poder Legislativo para que, éste último, pueda ejercer 
las funciones previstas en la Constitución Política del Estado de Sonora. 

Son atribuciones de la Comisión de Fiscalización, las siguientes: 

1.- Remitir al Instituto los Estados Financieros trimestrales y las cuentas públicas de los 
sujetos de fiscalización para su revisión y fiscalización; 

11.- Presentar al Pleno del Congreso el informe de resultados de la revisión de las cuentas 
públicas que le presente el Auditor Mayor; 

III.- Celebrar reuniones de trabajo con el Auditor Mayor o citarlo a comparecer, ante la 
propia Comisión, para conocer, en lo específico, el informe de resultados de la revisión de 
las cuentas públicas o cualquier otro asunto relacionado con la función fiscalizadora; 

IV.- Conocer el programa anual de actividades que para el debido cumplimiento de sus 
funciones elabore el Instituto, así como sus modificaciones; 

V.- Presentar, al Pleno del Congreso, las propuestas de aspirantes a ocupar el cargo de 
Auditor Mayor y de Auditores Adjuntos, propuestos por el Auditor Mayor, así como las 
solicitudes de remoción; 

VI.- Dar seguimiento a las opiniones que emitan las Comisiones de dictamen del Congreso 
del Estado, en relación con el desempefto en el cumplimiento de metas y aspectos 
presupuestales contenidos en los Estados Financieros trimestrales y las cuentas públicas de 
los entes públicos sujetos a la presente Ley; y 

VII.- Las demás que le asignen esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 25.- La revisión, auditoría y fiscalización de las cuentas públicas tiene por 
objeto: 

1.- Evaluar los resultados de la gestión financiera: 

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para verificar 
la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y 
administrados; constatar que los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones y empréstitos se contrataron, recibieron y aplicaron de conformidad con lo 
aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizados, 
incluidos, entre otros aspectos, la contratación de servicios y obra pública, las 
adquisiciones, arrendamientos, subsidios, aportaciones, donativos, transferencias, 
aportaciones a fondos, fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como cualquier 
esquema o instrumento de pago a largo plazo; 

Para el caso de los empréstitos, que estos se ejerzan de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas de registro 
y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, 
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arrendamientos, conservac1on, uso, destino, afectación, enajenac1on y baja de bienes 
muebles e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás 
normatividad aplicable al ejercicio del gasto público; 

c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de 
recursos, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, 
convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones o 
cualquier acto que las entidades fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el 
ejercicio del gasto público estatal, se ajustaron a la legalidad, y si no han causado daños o 
perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública o, en su caso, del patrimonio de los 
entes públicos de los sujetos fiscalizados; 

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado 
a los criterios señalados en los mismos: 

1. Si las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o 
corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas; 

2. Si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos; y 

3. Si los recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones se obtuvieron en los 
términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos en los 
actos respectivos; 

II.- Verificar el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en los programas: 

a) Realizar auditorias del desempeño de los programas, verificando la eficiencia, la eficacia 
y la economía en el cumplimiento de los objetivos de los mismos; 

b) Si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto de Egresos y 
si dicho cumplimiento tiene relación con el Plan Estatal o municipales de Desarrollo, según 
corresponda y los programas respectivos; y 

c) Si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto que promuevan la 
igualdad entre mujeres y hombres; 

III.- Promover las acciones· o denuncias correspondientes para la imposición de las 
sanciones administrativas y penales por las faltas graves que se adviertan derivado de sus 
auditorías e investigaciones, así como dar vista a las autoridades competentes cuando 
detecte la comisión de faltas administrativas no graves para que continúen la investigación . 
respectiva y promuevan la imposición de las sanciones que procedan; y 

IV.- Las demás que formen parte de la fiscalización de la Cuenta Pública o de la revisión 
del cumplimiento de los objetivos de los programas. 

ARTÍCULO 31.- ... 

I a la III.- ... 

III BIS.- Podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, información y 
documentación de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este 
motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública 
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del ejerc1c10 al que pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el 
programa, proyecto o la erogación, contenidos en el Presupuesto de Egresos en revisión 
abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de auditorías sobre 
el desempeño. Las observaciones, incluyendo las acciones y recomendaciones que el 
Instituto emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta 
Pública en revisión. Lo anterior, sin perjuicio de que, de encontrar en la revisión que se 
practique presuntas responsabilidades a cargo de servidores públicos o particulares, 
correspondientes a otros ejercicios fiscales, proceda a formular las promociones de 
responsabilidades administrativas o las denuncias correspondientes en términos de lo 
dispuesto en la presente Ley. 

También podrá solicitar a las entidades fiscalizadas información del ejercicio en curso, 
respecto de procesos concluidos, para la planeación de la fiscalización de la Cuenta Pública; 

III TER.- Obtener durante el desarrollo de las auditorías e investigaciones copia de los 
documentos originales que se tengan a la vista, y certificarlas mediante cotejo con sus 
originales así como también poder solicitar la documentación en copias certificadas; 

III QUA TER.- Solicitar, por conducto del Auditor Mayor, la comparecencia de las personas 
que se considere, en los casos concretos que así se determine en esta Ley; 

IV.- ... 

V.- Cuando derivado de la práctica de auditorías se entregue al Instituto información de 
carácter reservado, confidencial o que deba mantenerse en secreto, éste deberá garantizar 
que no se incorpore en los informes' de resultados, las observaciones, recomendaciones y 
acciones promovidas de los informes de auditoría respectivos, información o datos que 
tengan esta característica. Dicha información será conservada por el Instituto en sus 
documentos de trabajo y solo podrá ser revelada a la autoridad competente, cuando se 
~compañe a una denuncia de hechos o la instauración de un procedimiento resarcitorio. 

ARTÍCULO 33.- Las observaciones que, en su caso, emita el Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización derivado de la fiscalización superior, podrán derivar en: 

1.- Acciones y previsiones, incluyendo solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, 
informes de presunta responsabilidad administrativa, promociones del ejercicio de la 
facultad de comprobación fiscal, promociones de responsabilidad administrativa 
sancionatoria, denuncias de hechos ante la Fiscalía Especializada y denuncias de juicio 
político; y 

II.- Recomendaciones. 

ARTÍCULO 35.- Durante la práctica de auditorías, el Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización podrá convocar, a las entidades fiscalizadas, a reuniones de trabajo para la 
revisión de los resultados preliminares. · 

ARTÍCULO 36.- El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización podrá grabar, en audio 
o video, cualquiera de las reuniones de trabajo y audiencias previstas en esta Ley, previo 
consentimiento por escrito de la o las personas que participen o a solicitud de la entidad 
fiscalizada, para integrar el archivo electrónico correspondiente. 

ARTÍCULO 37.- El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, de manera previa a la 
fecha de presentación de los Informes individuales, dará a conocer a las entidades 
fiscalizadas, la parte que les corresponda de los resultados finales de las auditorías y las 
observaciones preliminares que se deriven de la revisión de las Cuentas Públicas, a efecto 
de que dichas entidades presenten las justificaciones y aclaraciones que correspondan. 
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A las reuniones en las que se dé a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les 
corresponda de los resultados y observaciones preliminares que se deriven de la revisión de 
las Cuentas Públicas, se les citará por lo menos con 1 O días hábiles de anticipación 
remitiendo con la misma anticipación a las entidades fiscalizadas los resultados y las 
observaciones preliminares de las auditorías practicadas; en las reuniones, si la entidad 
fiscalizada estima necesario presentar información adicional, podrá solicitar al Instituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización, un plazo de hasta 7 días hábiles más para su 
exhibición. En dichas reuniones, las entidades fiscalizadas podrán presentar las 
justificaciones y aclaraciones que estimen pertinentes. Adicionalmente, el Instituto Superior 
de Auditoría y Fiscalización les concederá un plazo de 7 días hábiles para que presenten 
argumentaciones adicionales y documentación soporte, mismas que deberán ser 
confrontadas por este último para la elaboración de los Informes individuales. 

Una vez que el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización valore las justificaciones, 
aclaraciones y demás información a que hacen referencia los párrafos anteriores, podrá 
determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los resultados y las 
observaciones preliminares que les dio a conocer a las entidades fiscalizadas, para efectos 
de la elaboración definitiva de los Informes individuales. 

En caso de que el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización considere que las entidades 
fiscalizadas no aportaron elementos suficientes para atender las observaciones preliminares 
correspondientes, deberá incluir en el apartado específico de los informes individuales, una 
síntesis de las justificaciones, aclaraciones y demás información presentada por dichas 
entidades. 

ARTÍCULO 38.- Lo previsto en los artículos 35, 36 y 37 se realizará sin perjuicio de que 
el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización convoque a las reuniones de trabajo que 
estime necesarias durante las auditorías correspondientes para la revisión de los resultados 
preliminares. 

CAPÍTULO VII 
DERECHOS DE LOS SUJETOS FISCALIZADOS 

ARTÍCULO 39.- Las auditorías, visitas e inspecciones se efectuarán por las personas que 
se encuentre debidamente acreditadas para tales efectos. 

Las personas acreditadas tendrán el carácter de representantes del Instituto y deberán 
presentar previamente al sujeto de fiscalización el oficio de comisión respectivo e 
identificarse plenamente como personal actuante del Instituto. 

ARTÍCULO 40.- Los representantes del Instituto deberán levantar acta circunstanciada de 
sus actuaciones, de conformidad con los formatos que para tal efecto elabore el Instituto, 
en presencia de dos testigos propuestos por el representante del sujeto de fiscalización o, en 
su ausencia o negativa, por quien practique la diligencia; haciendo constar los hechos u 
omisiones que hubieren detectado, dejando copia de la misma al sujeto de fiscalización. Las 
actas, declaraciones, o manifestaciones en ellas contenidos harán prueba en términos de ley. 

ARTÍCULO 41.- Los servidores públicos del Instituto y las personas que éste contrate 
- como externos, serán responsables de · guardar estricta reserva, confidencialidad y secrecía 

de la información o de los documentos, actuaciones, informes y observaciones a que tengan 
acceso en sus funciones y que con motivo del objeto de esta ley conozcan. 

ARTÍCULO 42.- Para la fiscalización de los recursos públicos que sean otorgados a 
particulares, de cualquier índole, partida o programa, se practicarán las auditorias que 
estarán destinadas exclusivamente a la revisión del origen, aplicación, administración o 
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destino de dichos recursos públicos, así como los fines para l~s que fu,eron otorgados. A 
menos que no se tenga aperturada una cuenta bancaria exclusiva para el manejo de los 
recursos públicos, se fiscalizarán las disponibilidades de recursos en su conjunto. 

ARTÍCULO 43.- En el Informe de Resultados sobre la revisión de las cuentas públicas que 
emita el Instituto, los sujetos fiscalizados podrán solicitar, de manera oportuna, que se 
incorporen al citado informe los comentarios y observaciones que consideren pertinentes. 

Una vez concluidos los procedimientos de auditoría y solventación correspondiente, el 
Instituto entregará a los sujetos de fiscalización que corresponda, la notificación de los 
resultados obtenidos. En su caso, a petición de parte, el Instituto podrá entregar avances 
sobre la situación en que se encuentra la solventación de las observaciones determinadas. 

CAPÍTULO VIII 
DEL INFORME DE RESULTADOS 

ARTÍCULO 44.- El Informe de resultados que el Instituto entregará al Congreso, por 
conducto de la Comisión de Fiscalización, en relación con las cuentas públicas 
correspondientes, deberá contener, por lo menos y según sea el caso: 

1.- Las conclusiones y comentarios del Auditor Mayor del proceso de fiscalización; 

11.- La manifestación de que la información fue preparada y presentada por el sujeto 
fiscalizado de acuerdo a la normatividad establecida, de la revisión y propuesta de 
calificación de las cuentas públicas en su caso; 

111.- La evaluación y resultados de la gestión financiera; 

IV.- La evaluación del cumplimiento y grado de avance que se haya dado al Plan Estatal de 
Desarrollo y Plan Municipal- de Desarrollo respectivamente, así como los programas 
aprobados en relación con la consecución de sus objetivos y metas, bajo los criterios de 
eficiencia, eficacia y economía, de conformidad con los presupuestos que fueron aprobados; 

V.- El cumplimiento que se haya dado a la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Gobierno del Estado y a las Leyes de Ingresos y Presupuestos de Ingresos Municipales, al 
Presupuesto de Egresos del Estado y a los Presupuestos de Egresos Municipales y demás 
normas aplicables, en la recaudación y aplicación de los recursos públicos; 

VI.- Un resumen de los resultados de la fiscalización del gasto federalizado·, participaciones 
federales y la evaluación de la deuda fiscalizable; 

V~I.- . ~l cu~~limiento que_ l?s sujetos de fiscalización hubieren dado a las normas y 
pnnc1p1os bas1cos de contab1hdad gubernamental y las normas de información financiera, 
así como su apego a las disposiciones legales; 

VIII.- El análisis de las variaciones presupuestales con respecto a lo autorizado en el 
presupuesto correspondiente; 

IX.- La determinación que establezca el monto, en cantidad líquida, de los presuntos daños 
Y perj_uici_~s a la hacien~a pública estatal o municipales o al patrimonio de los sujetos de 
fiscahzac1on, que se hubieran detectado durante el proceso de fiscalización, sin perjuicio de 
los que se pudieran detectar de manera adicional en los términos de la presente Ley; 

X.- El Pliego de Observaciones y medidas de solventación que hubiere emitido; 

Tomo CXCIX Hermosillo, Sonora Número 38 Secc. 11 Jueves 11 de Mayo de 2017 

Boletin Oficial 
12 



 

 
• • •

13 

XI.- La relación de las solicitudes de información que los sujetos .de fiscalización se 
hubieran negado a cumplir, en tiempo y forma, ante el Instituto para el desarrollo de sus 
funciones; 

XII.- En su caso, los comentarios y observaciones de los sujetos de fiscalización; 

XIII.- Un resumen de las auditorías realizadas; 

XIV.- Las áreas claves con riesgo identificadas en la fiscalización; 

XV.- Un resumen de los resultados -de la evaluación de la deuda fiscalizable; 

XVI.- La descripción de la muestra del gasto público auditado, señalando la proporción 
respecto del ejercicio de los poderes del Estado, la Administración Pública Estatal y el gasto 
ejercido por órganos constitucionales autónomos. En el caso de los ayuntamientos, la 
proporción será señalada en función de la administración pública directa y paramunicipal; 
y 

XVII.- Derivado de las Auditorías, en su caso y dependiendo de la relevancia de las 
observaciones, un apartado donde se incluyan sugerencias al Congreso del Estado para 
modificar disposiciones legales a fin de mejorar la gestión financiera y el desempeño de las 
entidades fiscalizadas. 

El Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública emitido por el Instituto, hará 
prueba plena en todos los procedimientos de responsabilidades que se deriven de las 
observaciones detectadas en los procesos de auditoría y fiscalización. 

ARTÍCULO 45.- El Instituto informará al Congreso de los procedimientos iniciados para 
el establecimiento de la indemnización establecida en el artículo 67 de la Constitución 
Política del Estado de Sonora, así como de la promoción de cualquier tipo de 
responsabilidades y denuncias de hechos presuntamente ilícitos, que realice de conformidad 
con lo dispuesto en esta Ley. 

Para tal efecto, el reporte a que se refiere este artículo será semestral y deberá ser presentado 
a más tardar los días primero de los meses de mayo y noviembre de cada año. 

CAPÍTULO IX 
DE LOS INFORMES INDIVIDUALES 

ARTÍCULO 46.- Los informes individuales de auditoría que concluyan durante el periodo 
respectivo deberán ser entregados al Congreso del Estado, por conducto de la Comisión, el 
día 30 de agosto del año de la presentación de la Cuenta Pública. 

ARTÍCULO 47.- Los Informes Individuales de auditoría contendrán como mínimo lo 
siguiente: 

1.- Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los procedimientos de auditoría 
aplicados y el dictamen de la revisión; 

11.- Los nombres de los servidores públicos del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización a cargo de realizar la auditoría o, en su caso, de los despachos o profesionales 
independientes contratados para llevarla a cabo; 

111.- El cumplimiento, en su caso, de la Ley de Ingresos, el Decreto del Presupuesto de 
Egresos, de la Ley Federal de Deuda Pública, la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, y demás disposiciones jurídicas; 
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IV.- Los resultados de la fiscalización efectuada; 

V.- Las observaciones, recomendaciones, acciones, con excepción de los informes de 
presunta responsabilidad administrativa y, en su caso, denuncias de hechos; y 

VI.- Un apartado específico en cada una de las auditorías realizadas donde se incluyan una 
síntesis de las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan 
presentado en relación con los resultados y las observaciones que se les hayan hecho durante 
las revisiones. 

Asimismo, considerará, en su caso, el cumplimiento de los objetivos de aquellos programas 
que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, así como la erradicación de la 
violencia y cualquier forma de discriminación de género. 

Los informes individuales a que hace referencia el presente capítulo tendrán el carácter de 
públicos, y se mantendrán en la página de Internet del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, en formatos abiertos. 

ARTÍCULO 48.- El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización dará cuenta al 
Congreso del Estado, en los informes individuales, de las observaciones, recomendaciones 
y acciones y, en su caso, de la imposición de las multas respectivas, y demás acciones que 
deriven de los resultados de las auditorías practicadas. 

ARTÍCULO 49.- El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización informará al Congreso 
del Estado de Sonora; por conducto de la Comisión de Fiscalización, del estado que guarda 
la solventación de observaciones a las entidades fiscalizadas, respecto a cada uno de los 
Informes individuales que se deriven de las funciones de fiscalización. 

Para tal efecto, el reporte a que se refiere este artículo será semestral y deberá ser presentado 
a más tardar los días primero de los meses de mayo y noviembre de cada año, con los datos 
disponibles al cierre del primer y tercer trimestres del año, respectivamente. 

El informe semestral se elaborará con base en los formatos que al efecto establezca la 
Comisión e incluirá invariablemente los montos efectivamente resarcidos a la Hacienda 
Pública o al patrimonio de los entes públicos, derivados de la fiscalización de la Cuenta 
Pública y en un apartado especial, la atención a las recomendaciones, así como el estado 
que guarden las denuncias penales presentadas y los procedimientos de responsabilidad 
administrativa promovidos en términos de la Ley Estatal de Responsabilidades 
Administrativas y esta Ley. Asimismo, deberá publicarse en la página de Internet del 
Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización en la misma fecha en que sea presentado en 
formato de datos abiertos y se mantendrá de manera permanente en la página en Internet. 

En dicho informe, el Instituto Superior de Auditoría y .Fiscalización dará a conocer el 
seguimiento específico de las promociones de los informes de presunta responsabilidad 
administrativa, a fin de identificar a la fecha del informe las estadísticas sobre dichas 
promociones identificando también las sanciones que al efecto hayan procedido. 

Respecto de los pliegos de observaciones, en dicho informe se dará a conocer el número de 
pliegos emitidos, su estatus procesal y las causas que los motivaron. 

En cuanto a las denuncias penales formuladas ante la Fiscalía Especializada o las 
autoridades competentes, en dicho informe se dará a conocer la información actualizada 
sobre la situación que guardan las denuncias penales, el número de denuncias presentadas, 
las causas que las motivaron, las razones sobre su procedencia o improcedencia así como, 
en su caso, la pena impuesta. 
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CAPÍTULO X 
DE LAS ACCIONES Y RECOMENDACIONES DERIVADAS DE LA 

FISCALIZACIÓN 

ARTÍCULO 50.- El Titular del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización enviará a 
las entidades fiscalizadas, dentro de un plazo de 1 O días hábiles siguientes a que haya sido 
entregado al Congreso del Estado, el informe individual que contenga las acciones y las 
recomendaciones que les correspondan para que, en un plazo de 30 días hábiles, presenten 
la información y realicen las consideraciones pertinentes. 

Con la notificación del informe individual a las entidades fiscalizadas quedarán 
formalmente promovidas y notificadas las acciones y recomendaciones contenidas en dicho 
informe, salvo en los casos del informe de presunta responsabilidad administrativa y de las 
denuncias penales y de juicio político, los cuales se notificarán a los servidores públicos 
involucrados en la presunta responsabilidad; en los términos de las leyes que rigen los 
procedimientos respectivos. 

ARTÍCULO 51.- El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, al promover o emitir 
las acciones a que se refiere esta Ley, observará lo siguiente: 

1.- A través de las solicitudes de aclaración, requerirá a las entidades fiscalizadas que 
presenten información adicional para atender las observaciones que se hayan realizado; 

11.- Tratándose de los pliegos de observaciones, determinará en cantidad líquida los daños 
o perjuicios, o ambos a las haciendas Estatal o municipales o, en su caso, al patrimonio de 
los entes públicos; 

111.- Mediante las promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal , 
informará a la autoridad competente sobre un posible incumplimiento de carácter fiscal 
detectado en el ejercicio de sus facultades de fiscalización; 

IV.- A través del informe de presunta responsabilidad administrativa, el Instituto Superior 
de Auditoría y Fiscalización promoverá ante el Tribunal , en los términos de la Ley Estatal 
de Responsabilidades Administrativas, la imposición de sanciones a los servidores públicos 
por las faltas administrativas graves que conozca derivado de sus auditorías, así como 
sanciones a los particulares vinculados con dichas faltas ; 

En caso de que el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización determine la existencia de 
daños o perjuicios, o ambos a las Haciendas Estatal o municipales, o al patrimonio de los 
entes públicos, que deriven de faltas administrativas no graves, procederá en los términos 
de la Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas; 

V.- Por medio de las promociones de responsabilidad administrativa, dará vista a los 
órganos internos de control cuando detecte posibles responsabilidades administrativas no 
graves, para que continúen la investigación respectiva y, en su caso, inicien el 
procedimiento sancionador correspondiente en los términos de la Ley Estatal de 
Responsabilidades Administrativas; 

VI.- Mediante las denuncias de hechos, hará del conocimiento de la Fiscalía Especializada, 
la posible comisión de hechos delictivos; y 

VII.- En su caso, por medio de la denuncia de juicio político, hará del conocimiento del 
Congreso la presunción de actos u omisiones de los servidores públicos a que se refiere el 
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artículo 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, que 
redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho, a 
efecto de que se substancie el procedimiento y resuelva sobre la responsabilidad política 
correspondiente. 

ARTÍCULO 52.- El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización deberá pronunciarse, 
en un plazo de 120 días hábiles, contados a partir de su recepción, sobre las respuestas 
emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las 
acciones y recomendaciones. 

ARTÍCULO 53.- Antes de emitir sus recomendaciones, el Instituto Superior de Auditoría 
y Fiscalización analizará con las entidades fiscalizadas, las observaciones que dan motivo 
a las mismas. En las reuniones de resultados preliminares y finales, las entidades 
fiscalizadas, a través de sus representantes o enlaces, suscribirán conjuntamente con el 
personal de las áreas auditoras correspondientes del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, las actas en las que consten los términos de las recomendaciones que, en su 
caso, sean acordadas y los mecanismos para su atención. Lo anterior, sin perjuicio de que 

el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización podrá emitir recomendaciones en los casos 
en que no logre acuerdos con las entidades fiscalizadas. 

La información, documentación o consideraciones aportadas por las entidades fiscalizadas 
para atender las recomendaciones en los plazos convenidos, deberán precisar las mejoras 
realizadas y las acciones emprendidas. En caso contrario, deberán justificar la 
improcedencia de lo recomendado o las razones por los cuales no resulta factible su 
implementación. 

Dentro de los 30 días posteriores a la conclusión del plµo a que se refiere el artículo que 
antecede, el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización enviará al Congreso del Estado, 
un reporte final sobre las recomendaciones correspondientes a la Cuenta Pública en 
revisión, detallando la información a que se refiere el párrafo anterior. 

El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización deberá informar a los entes fiscalizados a 
través de su portal Web, el estado que guarda cada una de las observaciones, haciéndoles 
de su conocimiento aquellas que se hayan solventado parcialmente y las que no fueron 
solventadas. 

ARTÍCULO 54.- El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización podrá promover, en 
cualquier momento en que cuente con los elementos necesarios, el informe de presunta 
responsabilidad administrativa ante el Tribunal, así como la denuncia de hechos ante la 
Fiscalía Especializada, la denuncia de juicio político ante el Congreso del Estado, o los 
informes de presunta responsabilidad administrativa ante el órgano interno de control 
competente. 

CAPÍTULO XI 
DE LA FISCALIZACIÓN DURANTE EL EJERCICIO FISCAL EN CURSO O DE 

EJERCICIOS ANTERIORES 

ARTÍCULO 55.- Cualquier persona podrá presentar denuncias fundadas cuando se 
presuma el manejo, aplicación o custodia irregular de recursos públicos, o de su desvío, en 
los supuestos previstos en esta Ley, el Instituto, previa autorización de su Titular, podrá 

revisar la gestión financiera de las entidades fiscalizadas, durante el ejercicio fiscal en curso, 
así como respecto a ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta Pública en revisión. 

Las denuncias podrán presentarse directamente en el Instituto y los informes individuales 
contendrán un apartado respecto de las denuncias en trámite derivado de lo que dispone 
este Capítulo. 
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ARTÍCULO 56.- Las denuncias que se presenten aeberan estar tunctactas con documentos 
y evidencias suficientes mediante los cuales se presuma fehacientemente el manejo, 
aplicación o custodia irregular de recursos públicos o de su desvío, en los supuestos 
establecidos en esta Ley. 

El escrito de denuncia deberá contar, como mínimo, con los siguientes elementos: 

1.- El ejercicio en que se presentan los presuntos hechos irregulares; y 

11.- Descripción de los presuntos hechos irregulares. 

Al escrito de denuncia deberán acompañarse los elementos de prueba que se relacionen 
directamente con los hechos denunciados. El Instituto deberá proteger en todo momento la 
identidad del denunciante. 

ARTÍCULO 57.- Las denuncias deberán referirse a presuntos daños o perjuicios a la 
Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos, en algunos de 
los siguientes supuestos para su procedencia: 

1.- Desvío de recursos hacia fines distintos a los autorizados; 

11.- Irregularidades en la captación o en el manejo y utilización de los recursos públicos; 

III.- Actos presuntamente irregulares en la contratación y ejecución de obras, contratación 
y prestación de servicios públicos, adquisición de bienes, y otorgamiento de permisos, 
licencias y concesiones entre otros; 

IV.- La comisión recurrente de irregularidades en el ejercicio de los recursos públicos; y 

V.- Inconsistencia en la información financiera o programática de cualquier entidad 
fiscalizada que oculte o pueda originar daños o perjuicios a su patrimonio. 

El Instituto informará al denunciante la resolución que tome sobre la procedencia de iniciar 
la revisión correspondiente. 

ARTÍCULO 58.- El Auditor Mayor, con base en el dictamen técnico jurídico que al efecto 
emitan las áreas competentes del Instituto autorizará, en su caso, la revisión de la gestión 
financiera correspondiente, ya sea del ejercicio fiscal en curso o de ejercicios anteriores a 
la Cuenta Pública en revisión. 

Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a proporcionar la información que les solicite 
el Instituto. 

El Instituto tendrá las atribuciones señaladas en esta Ley para la realización de las auditorías 
a que se refiere este Capítulo. 

El Instituto deberá reportar en los informes correspondientes, el estado que guarden las 
observaciones, detallando las acciones relativas a dichas auditorias, así como la relación 
que contenga la totalidad de denuncias recibidas. 

ARTÍCULO 59.- De la revisión efectuada al ejercicio fiscal en curso o a los ejercicios 
anteriores, el Instituto rendirá un informe al Congreso del Estado, a más tardar a los 1 O días 
hábiles posteriores a la conclusión de la auditoría. Asimismo, promoverá las acciones que, 
en su caso, correspondan para el fincamiento de las responsabilidades administrativas, 
penales y políticas a que haya lugar, conforme lo establecido en esta Ley y demás 
legislación aplicable. 
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Lo dispuesto en el presente Capítulo, no excluye la imposición de las sanciones que 
conforme a la Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas procedan ni de otras que 
se deriven de la revisión de la Cuenta Pública. 

CAPÍTULO XII 
DE LA DETERMINACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS Y DEL FINCAMIENTO 

DE RESPONSABILIDADES 

ARTÍCULO 60.- Si de la fiscalización que realice el Instituto se detectaran irregularidades 
que permitan presumir la existencia de responsabilidades a cargo de servidores públicos o 
particulares, el Instituto procederá a: 

l.- Promover ante el Tribunal de Justicia Administrativa, en los términos de la Ley Estatal 
de Responsabilidades Administrativas, la imposición de sanciones a los servidores públicos 
por las faltas administrativas graves que detecte durante sus auditorías e investigaciones, en 
que incurran los servidores públicos, así como sanciones a los particulares vinculados con 
dichas faltas; 

11.- Dar vista a los órganos internos de control competentes de conformidad con la Ley 
Estatal de Responsabilidades Administrativas, cuando detecte posibles responsabilidades 
administrativas distintas a las mencionadas en la fracción anterior. 

En caso de que el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización determine la existencia de 
daños o perjuicios, o ambos a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos, 
que deriven de faltas administrativas no graves, procederá en los términos de la Ley Estatal 
de Responsabilidades Administrativas y a lo dispuesto en este capítulo; 

lll.- Presentar las denuncias y querellas penales, que correspondan ante la Fiscalía 
Especializada, por los probables delitos que se detecten derivado de sus auditorías; 

IV.- Coadyuvar con la Fiscalía Especializada, en los procesos penales correspondientes, 
tanto en la etapa de investigación, como en la judicial. La Fiscalía Especializada podrá 
recabar, previamente, la opinión del Instituto, respecto de las resoluciones que dicte sobre 
el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal. 

Previamente a que la Fiscalía Especializada determine declinar su competencia, abstenerse 
de investigar los hechos denunciados, archivar temporalmente las investigaciones o decretar 

el no ejercicio de la acción penal, podrá hacerlo del conocimiento del Instituto para que 
exponga las consideraciones que estime convenientes. 

El Instituto podrá impugnar, ante la autoridad competente, las omisiones de la Fiscalía 
Especializada en la investigación de los delitos, así como las resoluciones que emita en 
materia de declinación de competencia, reserva, no ejercicio o desistimiento de la acción 
penal, o suspensión del procedimiento; y 

V.- Presentar las denuncias de juicio político ante el Congreso del Estado que, en su caso, 
correspondan en términos de.las disposiciones aplicables. 

Las denuncias penales de hechos presuntamente ilícitos y las denuncias de juicio político, 
deberán presentarse por parte del Instituto cuando se cuente con los elementos que 
establezcan las leyes en dichas materias. 

Las resoluciones del Tribunal de Justicia Administrativa podrán ser recurridas por el 
Instituto, cuando lo considere pertinente, en términos de la legislación aplicable. 
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Conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
determinación de responsabilidades deberá observarse el principio de presunción de 
inocencia. 

ARTÍCULO 61.- La promoción del procedimiento a que se refiere la fracción I del artículo 
anterior, tiene por objeto resarcir, únicamente con bienes de los infractores, el monto de los 
daños y perjuicios estimables en dinero que se hayan causado a la Hacienda Pública o, en 
su caso, al patrimonio de los entes públicos. 

ARTÍCULO 62.- La unidad administrativa del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización a cargo de las investigaciones promoverá el informe de presunta 
responsabilidad administrativa y, en su caso, penales a los servidores públicos del Instituto, 
cuando derivado de las auditorías a cargo de ésta, no formulen las observaciones sobre las 
situaciones irregulares que detecten o violen la reserva de información en los casos 
previstos en esta Ley. 

ARTÍCULO 63.- Las responsabilidades que se finquen a los servidores públicos de los 
entes públicos y del Instituto, no eximen a éstos ni a los particulares, personas fisicas o 
morales, de sus obligaciones, cuyo cumplimiento se les exigirá aun cuando la 
responsabilidad se hubiere hecho efectiva total o parcialmente. 

ARTÍCULO 64.- La unidad administrativa a cargo de las investigaciones del Instituto 
promoverá el informe de presunta responsabilidad administrativa ante la unidad del propio 
Instituto encargado de fungir como autoridad substanciadora, cuando los pliegos de 
observaciones no sean solventados por las entidades fiscalizadas. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la unidad administrativa a cargo de las investigaciones 
podrá promover el informe de presunta responsabilidad administrativa, en cualquier 
momento en que cuente con los elementos necesarios. 

El procedimiento para promover el informe de presunta responsabilidad administrativa y la 
imposición de sanciones por parte del Tribunal de Justicia Administrativa, se regirá por lo 
dispuesto en las leyes estatales en materia de responsabilidades. 

ARTÍCULO 65.- La unidad administrativa del Instituto a la que se le encomiende la 
substanciación ante el Tribunal de Justicia Administrativa, deberá ser distinta de la que se 
encargue de las labores de investigación. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el Reglamento Interior del Instituto, deberá 
contener una unidad administrativa a cargo de las investigaciones que será la encargada de 
ejercer las facultades que la Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas le confiere 
a las autoridades investigadoras; así como una unidad que ejercerá las atribuciones que la 
citada Ley otorga a las autoridades substanciadoras. 

ARTÍCULO 66.- Los órganos internos de control deberán informar al Instituto, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes de recibido el informe de presunta responsabilidad 
administrativa, el número de expediente con el que se inició la investigación o 
procedimiento respectivo. 

Asimismo, los órganos internos de control · deberán informar al Instituto, de la resolución 
definitiva que se determine o recaiga a sus promociones, dentro de los diez días hábiles 
posteriores a que se emita dicha resolución. 
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ARTÍCULO 67.- El Instituto, en los términos de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, incluirá en la plataforma nacional digital establecida en dicha ley, la 
información relativa a los servidores públicos y particulares sancionados por resolución 
definitiva firme, por la comisión de faltas administrativas graves o actos vinculados a éstas. 

ARTÍCULO 68.- El Pliego de Observaciones así como la facultad del Instituto para 
sancionar las infracciones de los sujetos de fiscalización a la Ley de Fiscalización Superior 
para el Estado de Sonora, prescribe en un plazo de siete años, contados a partir del día 
siguiente la realización de la infracción o que se tenga conocimiento de ella, o en su caso, 
a partir de que hubiese cesado en caso de que hubiere sido continua. El plazo de referencia 
se interrumpirá al iniciarse el procedimiento respectivo. 

En todos los casos, la prescripción a que alude este artículo se interrumpirá al notificarse el 
inicio del procedimiento de responsabilidad establecido en esta ley, igualmente, cualquier 
gestión de cobro que realice la autoridad competente al responsable, o trámite que realice 
el Instituto tendiente a impulsar el procedimiento administrativo, interrumpirá la 
prescripción la que empezará nuevamente a computarse a partir de dicha gestión o trámite. 

ARTÍCULO 69.- Para efecto de atender las observaciones que les formule el Instituto, las 
personas que hubieren ocupado el cargo de servidor público de los sujetos de fiscalización, 
con motivo de los procesos de fiscalización que correspondan al periodo de su gestión, 
podrán solicitar por escrito la información que consideren pertinente a los titulares de los 
sujetos de fiscalización, mismos que deberán entregar al Instituto, dentro de un plazo 
improrrogable de diez días hábiles contados a partir del día siguiente hábil al de la fecha de 
la solicitud correspondiente. 

El incumplimiento de este precepto, será causa de responsabilidad para el servidor público 
que injustificadamente niegue la entrega de información solicitada. 

CAPÍTULO XIII 
OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS DE FISCALIZACIÓN 

ARTÍCULO 70.- Los sujetos de fiscalización, tendrán las siguientes obligaciones: 

1.- Corresponderá al poder Ejecutivo por conducto de su Secretario de Hacienda o 
equivalente, a los Ayuntamientos por conducto de sus Tesoreros Municipales o equivalente -
y a los Directores de Administración o su equivalente para el caso de los demás entes 
públicos estatales o municipales respectivamente, entregar en los plazos establecidos y de 
manera completa, en formato impreso y archivo digital, la información correspondiente a 
los estados financieros trimestrales; 

II.- Permitir las visitas de auditoría, inspección y fiscalización; 

III.- Proporcionar la documentación que solicite el Instituto para llevar a cabo la 
fiscalización que realice o cualquier otra información que se les requiera. Igual obligación 
tienen los servidores públicos, funcionarios y empleados de las administraciones públicas 
estatal y municipal, así como las instituciones privadas, particulares o cualquier sujeto de 
fiscalización que haya ejercido recursos públicos; 

IV.- Corresponderá al Poder Ejecutivo por conducto de su Secretario de Hacienda o su 
equivalente, a los Ayuntamientos por conducto de sus Tesoreros Municipales o su 
equivalente y a los Directores de Administración o su equivalente para el caso de los demás 
entes públicos estatales o municipales respectivamente, entregar las cuentas públicas a más 
tardar el día quince de abril del año posterior al ejercicio que corresponda, debiendo 
entregarse en formato impreso y archivo electrónico, complementada con todos sus anexos; 
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V.- Corresponderá a los Titulares de los Órganos de Control Interno Estatal, de los Órganos 
de Control y Evaluación Gubernamental Municipales o sus equivalentes y de los demás 
entes públicos estatales y municipales respectivamente, rendir los informes sobre el 
seguimiento de las observaciones; y 

VI.- Corresponderá a los Titulares de los Órganos de Control Interno Estatal y de los 
Órganos de Control y Evaluación Gubernamental Municipales o su equivalente y de los 
demás entes públicos estatales y municipales respectivamente, realizar las gestiones 

necesarias y presentar la comprobación documental y las justificaciones necesarios para la 
solventación de las observaciones en los plazos indicados. 

El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta Ley, por parte de los servidores 
públicos de los sujetos de fiscalización dará lugar a las sanciones que se señalan en este 
ordenamiento. 

CAPÍTULO XIV 
SANCIONES 

ARTÍCULO 71.- El Instituto podrá imponer sanciones por infracciones a esta Ley a los 
servidores públicos de los sujetos de fiscalización, del propio Instituto y a las personas 
físicas o morales a quienes les resulte aplicable la presente Ley. 

El fincamiento de responsabilidades que les resulten, su aplicación y el cumplimiento de 
las sanciones, no relevará al infractor de cumplir con las obligaciones y medidas de 
solventación de las observaciones detectadas por su acción u omisión. 

ARTÍCULO 72.- Las infracciones a las disposiciones previstas en la presente Ley serán 
sancionadas por el Instituto con: 

1.- Amonestación; o 

11.- Multa de 1 O hasta 1000 unidades de medida y actualización. 

Las multas que imponga el Instituto deberán ser notificadas al infractor, quien contará con 
un plazo de quince días hábiles siguientes a partir de la fecha de notificación para su 
cumplimiento. En caso contrario, las multas se constituirán en créditos fiscales y se deberán 
hacer efectivas por la Secretaría de Hacienda o las Tesorerías municipales, según 
corresponda, conforme al procedimiento administrativo de ejecución. 

ARTÍCULO 73.- El Instituto, en la imposición de sanciones deberá tomar en cuenta lo 
siguiente: 

1.- La gravedad de la falta; 

11.- Las condiciones económicas y grado de escolaridad del infractor. 

Para determinar las condiciones económicas del infractor, en el supuesto de servidores 
públicos o funcionarios o empleados del sector privado se atenderá a las percepciones que 
por cualquier concepto hayan recibido por la prestación de sus servicios a las dependencias 
o instituciones públicas o empresas o instituciones privadas en el año anterior al momento 
de cometerse la infracción. Para tal efecto, dichas dependencias, o instituciones públicas o 
privadas estarán obligadas a dar esa información a el Instituto, cuando ésta así se los 
requiera; 
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111.- El nivel jerárquico, tratándose de servidores públicos; y 

IV.- La reincidencia de la conducta, en cuyo caso el monto de la multa se podrá duplicar. 

Se considerará reincidente, al que habiendo incurrido en una infracción y haya sido 
sancionado, cometa otra del mismo tipo o naturaleza. 

ARTÍCULO 74.- El importe de las multas que se recuperen por las sanciones impuestas 
derivado del incumplimiento de las disposiciones de esta Ley, se depositarán en el Fondo 
de Fortalecimiento para la Fiscalización Superior del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO XV 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 

ARTÍCULO 75.- Las sanciones y demás resoluciones que emita el Instituto podrán ser 
impugnadas por el servidor público o por los particulares, ante el propio Instituto, mediante 
el recurso de revisión. El recurso de revisión se interpondrá dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la sanción o resolución recurrida. 

ARTÍCULO 76.- La tramitación del recurso se sujetará a las disposiciones siguientes: 

1.- Se iniciará mediante escrito en el que se deberán expresar los agravios que a juicio del 

servidor público o del particular, le cause la sanción o resolución impugnada, acompañ.ando 
copia de la constancia de la notificación de la misma, así como el ofrecimiento de pruebas 
que considere necesario rendir, señalando en su escrito domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Ciudad de Hermosillo, Sonora; 

11.- El Instituto acordará sobre la admisión del recurso y de las pruebas ofrecidas, 
desechando de plano las que no fuesen idóneas para desvirtuar los hechos en que se base la 
resolución; y 

111.- Desahogadas las pruebas, si las hubiere, el Instituto emitirá la resolución dentro de los 
sesenta días hábiles siguientes, notificándola al interesado. 

El recurrente podrá desistirse expresamente del recurso antes de que se emita la resolución 
respectiva, en este caso, el Instituto lo sobreseerá sin mayor trámite. 

ARTÍCULO 77.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la sanción o 
resolución recurrida, si el pago correspondiente se garantiza en términos que prevenga el 
Código Fiscal del Estado. 

ARTÍCULO 78.- Los servidores públicos, para la interposición del recurso de revisión 
respectivo, podrán consultar los expedientes administrativos donde consten los hechos que 
se les imputen y obtener copias certificadas de los documentos correspondientes. 

ARTÍCULO 79.- El Instituto, en las resoluciones que emita sobre el recurso de revisión, 
podrá: 

1.- Declararlo improcedente o sobreseerlo; 

II.- Confirmar el acto o resolución impugnadas; y 

III .- Revocar el acto o resolución impugnadas. 

Tomo CXCIX Hermosillo, Sonora Número 38 Secc. 11 Jueves 11 de Mayo de 2017 

Boletin Oficial 
22 



 

 
• • •

23 

Contra las resoluciones que emita el Instituto no procederá recurso alguno, salvo el juicio 
de amparo. 

CAPÍTULO XVI 
DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO DE SONORA 

ARTÍCULO 80.- El Fondo para el Fortalecimiento de la Fiscalización Superior del Estado 
de Sonora, se formará con: 

1.- Las multas que imponga el Instituto; 

11.- Los intereses que generen los depósitos que como garantía reciba, así como los 
rendimientos sobre depósitos bancarios; y 

111.- Los ingresos por la fiscalización de obras públicas, por el cobro por expedición de 
copias simples, certificadas o digitalizadas y cualquier otro ingreso estipulado en ésta u 
otras leyes. 

ARTÍCULO 81.- Los recursos financieros del Fondo se utilizarán pr_-eferentemente para 
los siguientes fines: 

1.- Contratar personal de base o por honorarios y programas de capacitación al personal del 
Instituto; 

11.- Modernización del Instituto; 

III.- Adquisición de bienes muebles e inmuebles necesarios para su objeto; y 

IV.- Las prioridades que sefiale el Auditor Mayor. 

CAPÍTULO XVII 
DE LA CONTRALORÍA SOCIAL 

ARTÍCULO 82.- El Instituto recibirá peticiones, propuestas, solicitudes y denuncias 
fundadas y motivadas por la sociedad civil, las cuales podrán ser consideradas por el 

Auditor Mayor en el programa anual de auditorías y cuyos resultados deberán ser 
considerados en los informes individuales y, en su caso, en el Informe de Resultados. 
Dichas propuestas también podrán ser presentadas por conducto del Comité de 
Participación Ciudadana a que se refiere la Ley General del Sistema Estatal Anticorrupción, 
debiendo el Auditor Mayor informar a la Comisión, así como a dicho Comité sobre las 
determinaciones que se tomen en relación con las propuestas relacionadas con el programa 
anual de auditorías. 

ARTÍCULO 83.- La Comisión recibirá de parte de la sociedad opiniones, solicitudes y 
denuncias sobre el funcionamiento de la fiscalización que ejerce el Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización a efecto de participar, aportar y contribuir a mejorar el 
funcionamiento de sus funciones de fiscalización. Dichas opiniones, solicitudes o denuncias 
podrán presentarse por medios electrónicos o por escrito libre dirigido ante la Comisión 
quien pondrá a disposición de los particulares los formatos correspondientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 83, fracción 11, 94, fracción VII y 
112; se derogan el Capítulo II del Título Décimo Segundo, y el artículo 187; y se adicionan 
un Capítulo VI al Título Décimo Segundo y los artículos 197 BIS, 197 BIS 1 y 197 BIS 2, 
todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, para quedar como 
sigue: 
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ARTÍCULO 83.- ... 

1.- ... 

II.- De fiscalización; 

III a la VI.- ... 

ARTÍCULO 94.- ... 

I a VI.- ... 

VII.- Emitir su opinión ante la Comisión de Fiscalización, 'en el ámbito de su competencia, 
sobre el cumplimiento de metas y aspectos presupuestales contenidos en los Estados 
Financieros trimestrales y las cuentas públicas de los entes públicos sujetos a la Ley de 
Fiscalización. 

ARTÍCULO 112.- Esta comisión estará integrada por hasta dos diputados de cada Grupo 
Parlamentario acreditádo en el Congreso del Estado. Todos los integrantes gozarán del 
derecho a voz y el voto ponderado será expresado por el diputado que al efecto señale cada 
Grupo Parlamentario. Los miembros de esta comisión no podrán formar parte de las 
comisiones de Régimen Interno y Concertación Política ni. de la de Fiscalización. 

CAPÍTULO U 
Se deroga 

ARTÍCULO 187.- Se deroga. 

CAPÍTULO VI 
DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES PARLAMENTARIAS 

DEL ESTADO DE SONORA 

ARTÍCULO 197 BIS- El Centro de Investigaciones Parlamentarias es un órgano técnico 
del Congreso del Estado, al cual le corresponde: 

1.- Desarrollar programas de investigación de temas relacionados con la historia, funciones, 
evolución y prácticas parlamentarias y en materia de fiscalización de recursos públicos; 

II.- Apoyar a la Mesa Directiva, a la Diputación Permanente y a las comisiones en los 
eventos de consulta, foros y debate, para la sistematización de las propuestas o conclusiones 
que se obtengan; 

III.- Asistir a los diputados en la elaboración de iniciativas; 

IV.- En coordinación con la Dirección General Jurídica del Congreso del Estado, asistir a 
las comisiones en la elaboración de iniciativas, dictámenes, comunicaciones y demás 
documentación de análisis que soliciten; 

V.- Atender y dar curso a las solicitudes de los diputados en materia de investigaciones, 
estudios y análisis legislativo; 

VI.- Aportar a los Diputados investigaciones técnicas que contribuyan al mejoramiento de 
su trabajo legislativo; 
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VIL.- Recabar información documental de análisis, debate y legislación sobre los diversos 
temas de interés social, económico, político y cultural, que sirvan de apoyo para un 
adecuado desahogo del proceso legislativo; 

VIII.- En coordinación con la Dirección General Jurídica del Congreso del Estado, prestar 
los servicios de corrección y estilo que se requieran en la elaboración de dictámenes e 
iniciativas de ley; 

IX.- Participar en los diversos grupos de trabajo que establezcan las comisiones, la Mesa 
Directiva, el pleno del Congreso del Estado o la Diputación Permanente, en el desarrollo 
de sus funciones; 

X.- Recopilar y clasificar la legislación y reglamentación histórica estatal con el objeto de 
realizar estudios sobre su génesis, evolución e impacto en la vida de la sociedad; 

XI.- Recopilar y clasificar la legislación federal y de otras entidades del país, incluyendo 
los Tratados Internacionales que México ha ratificado, con el propósito de analizar su 
relación con el orden jurídico del Estado; 

XII.- Efectuar estudios de derecho comparado en los temas relevantes del interés del 
Congreso del Estado; 

XIII.- Llevar el control de las adecuaciones que deban realizarse al marco normativo local 
en función de las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 
así lo ordenen; 

XIV.- Investigar el estado que guarda el orden jurídico estatal aplicando diversos criterios 
metodológicos y presentar propuestas que contribuyan a su actualización; 

XV.- Fomentar la celebración de convenios de colaboración e intercambio con organismos 
académicos, públicos, privados y sociales, locales, nacionales e internacionales; 

XVI.- Instrumentar programas de profesionalización y formación de especialistas en áreas 
del conocimiento vinculadas con el quehacer parlamentario y la fiscalización de recursos 
públicos; 

XVII.- Organizar, promover y participar en cursos, seminarios, congresos, diplomados, 
foros, coloquios, conferencias y mesas redondas; 

XVIII.- Impulsar programas editoriales y de difusión de las actividades del Congreso del 
Estado de Sonora; y 

XIX.- Coordinar los temas de capacitación del Congreso del Estado. 

ARTÍCULO 197 BIS 1.- El Centro. estará presidido por un Director General, quien será 
apoyado por un Subdirector, ambos designados por la Comisión de Régimen Interno y 
Concertación Política. 

Para ser nombrado Director General y Subdirector del Centro se requiere ser mexicano y 
contar con título profesional de Licenciado en Derecho con una antigüedad mínima de 7 
años. 

ARTÍCULO 197 BIS 2.- Para el ejercicio de las atribuciones establecidas en este artículo, 
el Centro contará con la estructura administrativa necesaria para el desempeño de sus 
funciones, la cual deberá ser aprobada y nombrada por la Comisión de Régimen Interno y 
Concertación Política del Congreso del Estado. El personal del Centro deberá contar con 
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un perfil profesional relacionado de manera preferencial con los ámbitos académicos y de 
la investigación. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los recursos materiales, humanos y financieros del Instituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización, como órgano del Poder Legislativo, pasarán a formar 
parte del patrimonio del organismo público autónomo a que se refiere este Decreto. 

Para el ejercicio fiscal del año 2017, el Congreso del Estado realizará las previsiones 
correspondientes para garantizar los fondos suficientes para el adecuado desempeño de las 
atribuciones conferidas al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Congreso del Estado realizará las adecuaciones necesarias 
a su presupuesto para que el Centro de Investigaciones Parlamentarias cuente con los 
recursos suficientes para el cumplimiento de sus funciones. 

El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización transferirá al patrimonio del Congreso del 
Estado, los recursos materiales y humanos que a la fecha de entrada en vigor de este 
Decreto, se encuentren en uso del Centro de Investigac iones Parlamentarias. 

Asimismo, el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización transferirá al patrimonio del 
Congreso del Estado, lo que resta de los recursos económicos que tiene autorizado el Centro 
de Investigaciones Parlamentarias del Estado de Sonora para el presente ejercicio fiscal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 27 de abril de 2017. C. RODRIGO ACUÑA ARREDONDO, 

DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 

SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. JOSÉ ANGEL ROCHÍN LÓPEZ, DIPUTADO SECRETARIO.

RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

dos día del mes de mayo del año dos mil diecisiete.- GOBERNADORA DEL ESTADO.
CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 
GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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ETECl T [YO D::L ::5-:-.. ,oc. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

NÚMERO 134 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la denominación de la Ley y los artículos 5, fracción V 
y 26, quinto párrafo y se adiciona un segundo párrafo al artículo séptimo transitorio de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

LEY 

ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
SONORA 

ARTÍCULO S.- ... 

I a la IV.- .. . 

V.- Fiscalía General: La Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora; 

VI a la Vlll.- .. . 

ARTÍCULO 26.- . . . 

La Fiscalía Anticorrupción del Estado de Sonora tendrá las áreas técnicas y administrativas 
que establezca el Reglamento, entre las que deberán incluirse al menos la Dirección General 
de Auditoría Forense y una Coordinación de Investigadores. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO al ARTÍCULO SEXTO.- ... 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- ... 

Asimismo, se abroga la Ley número 82, Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora Edición 
Especial, de fecha 11 de diciembre de 2015 y sus modificaciones. 

ARTÍCULO OCTAVO y ARTÍCULO NOVENO.- ... 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 27 de abril de 2017. C. RODRIGO ACUÑA ARREDONDO, 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICA- C. JOSÉ ANGEL ROCHÍN LÓPEZ, DIPUTADO SECRETARIO.

RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
dos día del mes de mayo del año dos mil diecisiete.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO 
REELECCIÓN. GOBERNADORA DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH 
ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA 
CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA P A VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Oficio 

NUM . __ s6_4_6_-I_l1_7_ 

C. GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SONORA. 
PR ESENTE.-

El Congreso del Estado de Sonora, en sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Quinto Transitorio de la Ley 
Número 102, que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial, Edición Especial , de fecha 
13 de Enero de 20 17, se presenta a consideración del Pleno de este Poder Legislativo, para 
la designación de Auditor o Auditora Mayor del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, a los aspirantes siguientes: 

1.- Jesús Ramón Moya Grijalva 
2.- Patricia Eugenia Argüelles Canseco 
3.- José Othón Ramos Rodríguez 

SEGUNDO.- En caso de que algún aspirante de la tema obtenga una votación de las dos 
terceras partes de los diputados presentes en la sesión correspondiente, no se procederá a la 
votación del resto de los aspirantes, y deberá acudir a tomar protesta ante la Diputación 
Permanente del Congreso del Estado, el día 15 de mayo de 20 17. 

TERCERO.- En virtud de haber obtenido la votación de las dos terceras partes de los 
diputados presentes en la sesión celebrada el día 27 de abril de 2017, con fundamento en el 
Artículo Quinto Transitorio de la Ley Número l 02, que reforma, deroga y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, publicada en el Boletín 
Oficial, Edición Especial, de fecha 13 de Enero de 2017, el Congreso del Estado de Sonora 
resuelve designar al ciudadano Jesús Ramón Moya Grijalva, para ocupar el cargo de 
Auditor Mayor del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización por un periodo de 7 años, 
con efectos a partir de la toma de protesta respectiva. 

Lo que comunicamos a Usted para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Esta do. ATENTAMENTE. Hermosillo, Sonora, 27 de abril de 2017. C. FERMÍN 

TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. JOSÉ ANGEL ROCHÍN 

LÓPEZ, DIPUTADO SECRETARIO.· RÚBRICA.· 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Da do en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
dos días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.- GOBERNADORA DEL ESTADO.

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.· RÚBRICA.· SECRETARIO DE 
GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTAOO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA P A VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Oficio 

5660-1/17 
NUM. _____ _ 

Tomo CXCIX 

C. GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SONORA. 
PRESENTE.-

El Congreso del Estado de Sonora, en sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley 
Número 102, que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial, Edición Especial, de fecha 
13 de Enero de 2017, se presenta a consideración del Pleno de este Poder Legislativo, para 
el nombramiento del titular de la Fiscalía Especializada en Materia Anticorrupción, a los 
aspirantes siguientes: 

1.- Espinoza Valdéz Odracir Ricardo. 
2.- Elías Urquídez Gabriel. 
3.- Gutiérrez Sergio Carlos. 

Puntualizando que, en caso de que algún aspirante obtenga una votación de las dos terceras 
partes de los diputados presentes en la sesión correspondiente, no se procederá a la votación 
del resto de los aspirantes, y se le expedirá el nombramiento de Fiscal Especializado en 
Materia Anticorrupción, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se 
publique el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley 
Número 102, que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial, Edición Especial, de fecha 
13 de Enero de 2017, se presenta a consideración del Pleno de este Poder Legislativo, para 
el nombramiento del titular de la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales, a 
los aspirantes siguientes: 

1.- Chirinos Benítez Pedro Pablo. 
2.- Briseño Torres Ana Patricia. 
3.- Grijalva Vásquez Octavio. 
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Puntualizando que, en caso de que algún aspirante consiga una votación de las dos terceras 
partes de los diputados presentes en la sesión correspondiente, no se procederá a la votación 
del resto de los aspirantes, y se le expedirá el nombramiento de Fiscal Especializado en 
Materia de Delitos Electorales, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que 
se publique el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

TERCERO.- En virtud de haber obtenido la votación de las dos terceras partes de los 
diputados presentes en la sesión celebrada el día 27 de abril de 20 17, con fundamento en el 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley Número 102, que reforma, deroga y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, publicada en el Boletín 
Oficial, Edición Especial, de fecha 13 de Enero de 2017, el Congreso del Estado de Sonora 
resuelve nombrar al ciudadano Odracir Ricardo Espinoza Valdéz, para ocupar el cargo de 
Fiscal Especializado en Materia Anticorrupción por un periodo con efectos a partir de la 
toma de protesta respectiva y hasta el doce de septiembre de dos mil veintiuno. 

CUARTO.- En virtud de haber obtenido la votación de las dos terceras partes de los 
diputados presentes en la sesión celebrada el día 27 de abril de 2017, con fundamento en el 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley Número 102, que reforma, deroga y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, publicada en el Boletín 
Oficial, Edición Especial, de fecha 13 de Enero de 2017, el Congreso del Estado de Sonora 
resuelve nombrar al ciudadano Pedro Pablo Chirinos Benítez, para ocupar el cargo de 
Fiscal Especializado en Materia de Delitos Electorales por un periodo con efectos a partir 
de la toma de protesta respectiva y hasta el doce de septiembre de dos mil veintiuno. 

Lo que comunicamos a Usted para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado. ATENTAMENTE. Hermosillo, Sonora, 27 de abril de 2017. C. FERMÍN 

TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. JOSÉ ANGEL ROCHÍN 
LÓPEZ, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

dos días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.- GOBERNADORA DEL ESTADO.
CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 
GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA P A VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Oficio 

5648-1/17 
NUM. _ ____ _ 

C. GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SONORA. 
PRESENTE.-

El Congreso del Estado de Sonora, en sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve ratificar la designación realizada 
por la titular del Poder Ejecutivo del Estado, a favor de la ciudadana Licenciada Rosa 
Mireya Félix como Magistrada de la Sala Especializada en Materia Anticorrupción y 
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa, por un periodo 
de 9 años, que comprende del 19 de julio de 20 17 al 18 de julio 2026. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve ratificar la designación realizada 
por la titular del Poder Ejecutivo del Estado, a favor de la ciudadana Licenciada Marisol 
Cota Cajigas como Magistrada de la Sala Especializada en Materia Anticorrupción y 
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa, por un periodo 
de 9 años, que comprende del 19 de julio de 2017 al 18 de julio 2026. 

TERCERO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve ratificar la designación realizada 
por la titular del Poder Ejecutivo del Estado, a favor del ciudadano Licenciado Ricardo 
García Sánchez como Magistrado de la Sala Especializada en Materia Anticorrupción y 
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa, por un periodo 
de 9 años, que comprende del 19 de julio de 20 17 al 18 de julio 2026. 

CUARTO.- Los ciudadanos referidos en los puntos primero, segundo y tercero del presente 
acuerdo, deberán rendir la protesta a que se refiere el artículo 157 de la Constitución 
Política del Estado de Sonora, de manera inmediata, en la misma sesión en que, en su caso, 
se apruebe este acuerdo. 

Tomo CXCIX 

QUINTO.- Comuníquese el contenido de los resolutivos anteriores a la titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora. 

Lo que comunicamos a Usted para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado. ATENTAMENTE. Hermosillo, Sonora, 27 de abril de 2017. C. FERMÍN 

TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. JOSÉ ANGEL ROCHÍN 

LÓPEZ, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

dos días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.- GOBERNADORA DEL ESTADO.
CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 
GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Oficio 

5654-1/17 NUM. _____ _ 

C. GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SONORA. 
P R ESENTE.-

En sesión ordinaria del Congreso del Estado de Sonora, celebrada el 
día de hoy, los ciudadanos Licenciados Rosa Mireya Félix, Marisol Cota Caj igas y Ricardo 
García Sánchez, rindieron protesta de ley para desempeñar funciones como Magistrados de 
la Sala Especializada en Materia Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas del 
Tribunal de Justicia Administrativa, en cumplimiento de lo dispuesto por el Acuerdo número 
315 aprobado por esta Soberanía. 

Lo que comunicamos a Usted par a su publicación en e l Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado. ATENTAMENTE. Hermosillo, Sonora, 27 de abril de 2017. C. FERMÍN 

TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. JOSÉ ANGEL ROCHÍN 

LÓPEZ, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.-

Por ta nto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimien to. 

Dado en la Residencia d el Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonor a, a los 

dos días del me s de mayo del año dos mil diecisiete.- GOBERNADORA DEL ESTADO.
CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NÚMERO 185 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

LEY 

DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO! 
OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1 °.- La presente Ley es de orden público, de observancia general para el Estado de 
Sonora, tiene como objeto cumplir con lo dispuesto en los artículos 113, último párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 143 A de la Constitución 
Política del Estado de Sonora y 36 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 
estableciendo las bases de coordinación entre los poderes del estado, los municipios, los 
órganos autónomos, las instituciones y los entes públicos, para el funcionamiento y la 
debida integración del Sistema Estatal Anticorrupción, para que las distintos autoridades 
competentes prevengan, detecten y sancionen las faltas administrativas y los hechos de 
corrupción. 

Artículo 2°.- Son objetivos de esta Ley: 

1.- Establecer . las bases y mecanismos de coordinación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en los Entes públicos; 

11.- Establecer y, en su caso, implementar las bases mínimas para la prevención de hechos 
de corrupción y faltas administrativas; 

111.- Establecer las bases para la emisión de políticas públicas integrales en el combate a 
la corrupción, así como en la fiscalización y control de los recursos públicos; 
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IV.- Establecer las directrices básicas que definan la coordinación de las autoridades 
competentes de todos los órdenes de gobierno, para la generación de políticas públicas en 
materia de prevención, detección, control, sanción, disuasión y combate a la corrupción; 

V.- Regular la organización y funcionamiento del Sistema Estatal, su Comité Coordinador 
y su Secretaría Ejecutiva, así como establecer las bases de coordinación entre sus 
integrantes; 

VI.- Establecer las bases, princ1p1os y procedimientos para la organización y 
funcionamiento del Comité de Participación Ciudadana; 

VII.- Establecer las bases y políticas para la promoción, fomento y difusión de la 
cultura de integridad en el servicio público, así como de la rendición de cuentas, de la 
transparencia, de la fiscalización y del control de los recursos públicos; 

VIII.- Establecer las acciones permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento 
ético de los Servidores públicos, así como crear las bases mínimas para que todo órgano de 
gobierno de la entidad, establezca políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público; 

IX.- Establecer las bases para la coordinación de las autoridades del Estado integrantes del 
Sistema Nacional de Fiscalización; 

X.- Armonizar las bases mínimas para la creac1on e implementación de sistemas 
electrónicos que mandata la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción para el 
suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información que generen los 
Entes públicos; y 

XI.- Promover las bases mm1mas para la creac1on e implementación de un sistema 
electrónico que garantice el debido suministro, intercambio, sistematización y actualización 
de la información que deberán generar en el marco de las leyes de transparencia, las 
instituciones competentes en el estado y los municipios. 

Artículo 3°.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

1.- Comisión de selección: la que se constituya en términos de esta Ley, para nombrar a 
los integrantes del Comité de Participación Ciudadana; 

11.- Comisión Ejecutiva: el órgano técnico auxiliar de la Secretaría Ejecutiva; 

III.- Comité Coordinador: la instancia a la que hace referencia la fracción I del artículo 143 
A de la Constitución Política del Estado de Sonora, encargada de la coordinación y eficacia 
del Sistema Estatal; 

IV.- Comité de Participación Ciudadana: la instancia colegiada a que se refiere la fracción 
II del artículo 143 A de la Constitución Política del Estado de Sonora, el cual contará 
con las facultades que establece esta Ley; 

V.- Días: Días hábiles; 

VI.- Entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los organismos 
constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal; los ayuntamientos y/o municipios y sus dependencias y entidades; la Fiscalía 
General de Justicia del Estado; las empresas productivas del Estado, así como cualquier 
otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos antes 
citados de los tres poderes del estado; 
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VII.- Ley: La Ley del Sistema Estatal Anticorrupción; 

VIII.- Ley General: Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 

IX.- Órganos internos de control: Los Órganos internos de control en los Entes públicos; 

X.- Secretaría Ejecutiva: El organismo que funge como órgano de apoyo técnico del 
Comité Coordinador; 

XI.- Secretario Técnico: El servidor público a cargo de las funciones de dirección de la 
Secretaría Ejecutiva, así como las demás que le confiere la presente Ley; 

XII.- Servidores públicos: Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en los entes públicos; 

XIII.- Sistema Estatal: El Sistema Estatal Anticorrupción; y 

XIV.- Plataforma Digital Nacional: establecida en la Ley General. 

Artículo 4°.- Son sujetos de la presente Ley, los Entes públicos que integran el Sistema 
Estatal. 

CAPÍTULO U 
PRINCIPIOS QUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO 

Artículo 5°.- Son principios rectores que rigen el servicio público los siguientes: legalidad, 
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, 
transparencia, economía, integridad y competencia por mérito. 

Los Entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y 
normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, y la 
actuación ética y responsable de cada servidor público. 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

CAPÍTULO! 
DEL OBJETO DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

Artículo 6°.- El Sistema Estatal tiene · por objeto establecer principios, bases generales, 
políticas públicas y procedimientos para la coordinación entre las autoridades de todos los 
Entes públicos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos, atendiendo a los 
lineamientos y políticas establecidas en el Sistema Nacional Anticorrupción. 

Es una instancia cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la política en la materia. 

Las políticas públicas que establezca el Comité Coordinador del Sistema Estatal deberán 
ser implementadas por todos los Entes públicos. 

La Secretaría Ejecutiva dará seguimient_o a la implementación de dichas políticas. 

Las autoridades encargadas de la implementación del · Sistema Estatal Anticorrupción 
estarán integradas y contarán con atribuciones equivalentes a las que la Ley General les 
otorga dentro del Sistema Nacional y tendrán acceso a la información pública necesaria, 
adecuada y oportuna para el mejor desempeño de sus funciones. 
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Las recomendaciones, políticas públicas e informes que emitan deberán tener respuesta de 
los sujetos públicos a quienes se dirijan, para lo cual deberán contar con las atribuciones y 
procedimientos adecuados para dar seguimiento a las recomendaciones, informes y 
políticas que emitan. 

Rendirán un informe público a los titulares de los poderes en el que den cuenta de las 
acciones anticorrupción, los riesgos identificados, los costos potenciales generados y los 
resultados de sus recomendaciones. Para este efecto deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional. 

La presidencia de la instancia de coordinación del Sistema Estatal deberá corresponder al 
presidente del Comité de Participación Ciudadana, cuyos integrantes deberán reunir los 
requisitos previstos en esta Ley y ser designados mediante un procedimiento análogo al 
previsto para el Comité de Participación Ciudadana a nivel Nacional. 

En términos de lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Sonora, los 
municipios como parte integrante del Sistema Estatal Anticonupción, por conducto de los 
Órganos de Control y Evaluación Gubernamental, deberán tomar las medidas necesarias 
para la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción en el ámbito de su competencia, debiendo implementar las políticas, programas, 
lineamientos y demás normas que para tal efecto los Comités Coordinadores de los 
Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción emitan. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, los municipios deberán elaborar un informe anual que 
contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de 
políticas y programas en la materia. 

Artículo 7°.- El Sistema Estatal se integra por: 

1.- Los integrantes del Comité Coordinador; 

11.- El Comité de Participación Ciudadana; y 

III.- Los municipios, los cuales concurrirán en los términos que emita el Comité 
Coordinador en los lineamientos correspondientes. 

CAPÍTULO U 
DEL COMITÉ COORDINADOR 

Artículo 8º.- El Comité Coordinador es la instancia responsable de establecer mecanismos 
de coordinación entre los integrantes del Sistema Estatal y tendrá bajo su encargo el diseño, 
promoción y evaluación de políticas públicas de combate a la corrupción. 

Artículo 9°.- El Comité Coordinador tendrá las siguientes facultades: 

1.- La elaboración de su programa de trabajo anual, a más tardar en el mes de noviembre del 
año anterior; 

11.- El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de sus 
integrantes; 

III.- La aprobación, diseño y promoción de la política estatal en la materia, en armonía con 
la política nacional, así como su evaluación periódica, ajuste y modificación; 
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IV.- Aprobar la metodología de los indicadores para la evaluación a que se refiere la 
fracción anterior, con base en la propuesta que le someta a consideración la Secretaría 
Ejecutiva; 

V.- Conocer el resultado de las evaluaciones que realice la Secretaría Ejecutiva y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a tomar o la modificación que corresponda a las 
políticas integrales; 

VI.- Requerir información a los Entes públicos respecto del cumplimiento de la política 
estatal y las demás políticas integrales implementadas; así como recabar datos, 
observaciones y propuestas requeridas para su evaluación, revisión o modificación de 
conformidad con los indicadores generados para tales efectos; 

VII.- La determinación e instrumentación de los mecanismos, bases y princ1p1os para 
la coordinación con las autoridades de fiscalización, control y de prevención y disuasión de 
faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan; 

VIII.- La emisión de un informe anual que contenga, cuando menos, los avances y 
resultados del ejercicio de sus funciones, la aplicación de políticas y programas en la 
materia, los resultados de sus recomendaciones, así como las respuestas de los Entes 
públicos a las mismas. 

Dicho informe será el resultado de las evaluaciones realizadas por la Secretaría Ejecutiva 
y será aprobado por la mayoría de los integrantes del Comité Coordinador, los cuales 
podrán realizar votos particulares, concurrentes o disidentes, sobre el mismo y deberán ser 
incluidos dentro del informe anual; 

IX.- Con el objeto de garantizar la adopción de medidas dirigidas al fortalecimiento 
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como 
para mejorar el desempeño del control interno, el Comité Coordinador emitirá 
recomendaciones públicas no vinculantes ante las autoridades respectivas y les dará 
seguimiento en términos de esta Ley; 

X.- La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización 
y actualización de la información que sobre estas materias generen las 
instituciones competentes de los Entes públicos; 

XI.- Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios para 
el cumplimiento de los fines del Sistema Estatal; 

XII.- Promover el establecimiento de lineamientos y convenios de cooperación entre 
las autoridades financieras y fiscales para facilitar a los Órganos internos de control Y 
entidades de fiscalización, la consulta expedita y oportuna a la información que resguardan 
relacionada con la investigación de faltas administrativas y hechos de corrupción en los que 
estén involucrados flujos de recursos económicos; 

XIII.- Gestionar los mecanismos necesarios ante el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional, para que las autoridades competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y 
control de recursos públicos, accedan a la información necesaria para el ejercicio de sus 
atribuciones, contenida en los sistemas que se conecten con la Plataforma Digital Nacional; 

XIV.- Establecer mecanismos de coordinación con los municipios; y 

XV.- Las demás señaladas por esta Ley. 
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Artículo 10.- Son integrantes del Comité Coordinador: 

1.- Un representante del Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá; 

11.- El titular del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización; 

III.- El titular de la Fiscalía Especializada Anticorrupción; 

IV.- El titular de la Secretaría de la Contraloría General del Estado; 

V.- Un representante del Consejo del Poder Judicial del Estado; 

VI.- El Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa; y 

VII.- El Presidente del Instituto Sonorense de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales. 

Artículo 11.- Para el adecuado funcionamiento del Sistema Estatal, la presidencia del 
Comité Coordinador durará un año, la cual será rotativa entre los miembros del Comité de 
Participación Ciudadana. 

Para el desahogo de sus reuniones, podrá invitar a los representantes de los órganos 
internos de control, entes públicos en materia de transparencia y combate a la corrupción 
con autonomía técnica, así como a las organizaciones de la sociedad civil. 

Artículo 12.- Son atribuciones del Presidente del Comité Coordinador: 

1.- Presidir las sesiones del Sistema Estatal y del Comité Coordinador correspondientes; 

11.- Representar al Comité Coordinador; 

III.- Convocar por medio del Secretario Técnico a sesiones; 

IV.- Dar seguimiento a los acuerdos del Comité Coordinador, a través de la Secretaría 
Ejecutiva; 

V.- Presidir el órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva; 

VI.- Proponer al órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva, una tema para el 
nombramiento del Secretario Técnico; 

VII.- Informar a los integrantes del Comité Coordinador sobre el seguimiento de los 
acuerdos y recomendaciones adoptados en las sesiones; 

VIII.- Presentar para su aprobación y publicar, el informe anual de resultados del 
Comité Coordinador; 

IX.- Presentar para su aprobación las recomendaciones en materia de combate a la 
corrupción; y 

X.- Aquellas que prevean las reglas de funcionamiento y organización interna del 
Comité Coordinador. 

Artículo 13.- El Comité Coordinador se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. El 
Secretario Técnico podrá convocar a sesión extraordinaria a petición del Presidente del 
Comité Coordinador o previa solicitud formulada por la mayoría de los integrantes de dicho 
Comité. 
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Para que el Comité Coordinador pueda sesionar es necesario que esté presente la mayoría 
de sus integrantes. 

Para el desahogo de sus reuniones, el Comité Coordinador podrá invitar a los representantes 
de los Órganos internos de control de los organismos con autonomía reconocida en la 
Constitución Política del Estado de Sonora, otros Entes públicos, así como a organizaciones 
de la sociedad civil. 

El Sistema Estatal sesionará previa convocatoria del Comité Coordinador en los términos 
en que este último lo determine. 

Las sesiones del Comité Coordinador podrán ser de carácter público. 

Artículo 14.- Las determinaciones del Comité Coordinador se tomarán por mayoría de 
votos, salvo en los casos que esta Ley establezca mayoría calificada. 

El Presidente del Comité Coordinador tendrá voto de calidad en caso de empate. Los 
miembros del Comité Coordinador podrán emitir voto particular de los asuntos que se 
aprueben en el seno del mismo. 

CAPÍTULO III 
DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Artículo 15.- El Comité de Participación Ciudadana tiene como objetivo coadyuvar, en 
términos de esta Ley, al cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador, así como 
ser la instancia de vinculación con las organizaciones sociales y académicas relacionadas 
con las materias del Sistema Estatal. 

Artículo 16.- El Comité de Participación Ciudadana estará integrado por cinco ciudadanos 
de probidad y prestigio que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la 
rendición de cuentas o el combate a la corrupción. Sus integrantes deberán reunir los 
mismos requisitos que esta Ley establece para ser nombrado Secretario Técnico. 

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana no podrán ocupar, durante el tiempo 
de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos 
federal, local o municipal, ni cualquier otro empleo que les impida el libre ejercicio de los 
servicios que prestarán al Comité de Participación Ciudadana y a la Comisión Ejecutiva. 

Durarán en su encargo cinco años, sin posibilidad de reelección, y sólo podrán ser 
removidos por alguna de las causas establecidas en la Ley Estatal de Responsabilidades 
Administrativas, relativa a los actos de particulares vinculados con faltas administrativas 
graves. 

Artículo 17.- Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, no tendrán relación 
laboral alguna por virtud de su encargo con la Secretaría Ejecutiva. El vínculo legal con la 
misma, así como su contraprestación, serán establecidos a través de contratos de prestación 
de servicios por honorarios, en los términos que determine el órgano de gobierno, por lo 
que no gozarán de prestaciones, garantizando así la objetividad en sus aportaciones a la 
Secretaría Ejecutiva. 

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana no podrán ocupar, durante el tiempo 
de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos 
federal, local o municipal, ni cualquier otro empleo que les impida el libre ejercicio de los 
servicios que prestarán al Comité de Participación Ciudadana y a la Comisión Ejecutiva. 
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Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades que establece la Constitución Política del Estado de Sonora. 

En relación con el párrafo anterior, le serán aplicables las obligaciones de confidencialidad, 
secrecía, resguardo de información, y demás aplicables, por el acceso que llegaren a tener, 
y demás información de carácter reservado y confidencial. 

En la conformación del Comité de Participación Ciudadana se procurará que prevalezca la 
equidad de género. 

Artículo 18.- Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana serán nombrados 
conforme al siguiente procedimiento: 

I.- El Congreso del Estado constituirá una Comisión de selección integrada por 
nueve personas, por un periodo de tres aflos, de la siguiente manera: 

a) Convocará a las instituciones de educación superior y de investigación, para 
proponer candidatos a fin de integrar la Comisión de selección, para lo cual deberán enviar 
los documentos que acrediten el perfil solicitado en la convocatoria, en un plazo no mayor 
a quince días naturales, para seleccionar a cinco miembros basándose en los elementos 
decisorios que se hayan plasmado en la convocatoria, tomando en cuenta que se hayan 
destacado por su contribución en materia de fiscalización, de rendición de cuentas y 
combate a la corrupción. 

b) Convocará a organizaciones de la sociedad civil especializadas en materia 
de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción, para seleccionar 
a cuatro miembros, en los mismos términos del inciso anterior. 

El cargo de miembro de la Comisión de selección será honorario. Quienes funjan 
como miembros no podrán ser designados como integrantes del Comité de Participación 
Ciudadana por un periodo de seis aflos contados a partir de la disolución de la Comisión de 
selección. 

II.- La Comisión de selección deberá emitir una convocatoria, con el objeto de realizar una 
consulta pública estatal dirigida a toda la sociedad en general, para que presenten 
sus postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo. 

Para ello, definirá la metodología, plazos y criterios de selección de los integrantes del 
Comité de Participación Ciudadana y deberá hacerlos públicos; en donde deberá considerar 
al menos las siguientes características: 

a) El método de registro y evaluación de los aspirantes; 

b) Hacer pública la lista de las y los aspirantes; 

c) Hacer públicos los documentos que hayan sido entregados para su inscripción 
en versiones públicas; 

d) Hacer público el cronograma de audiencias; 

e) Podrán efectuarse audiencias públicas en las que se invitará a participar a investigadores, 
académicos y a organizaciones de la sociedad civil, especialistas en la materia; y 

f) El plazo en que se deberá hacer la designación que al efecto se determine, y que 
se tomará, en sesión pública, por el voto de la mayoría de sus miembros. 
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En caso de que se generen vacantes imprevistas, el proceso de selección del nuevo 
integrante no podrá exceder el límite de noventa días y el ciudadano que resulte electo 
desempeñará el encargo por el tiempo restante de la vacante a ocupar. 

Artículo 19.- Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana se rotarán anualmente 
la representación ante el Comité Coordinador, atendiendo a la antigüedad que tengan en el 
Comité de Participación Ciudadana. 

De presentarse la ausencia temporal del representante, el Comité de Participación 
Ciudadana nombrará de entre sus miembros a quien deba sustituirlo durante el tiempo de su 
ausencia. Esta suplencia no podrá ser mayor a dos meses. En caso de que la ausencia sea 

mayor, ocupará su lugar por un periodo máximo de dos meses el miembro al cual le 
correspondería el periodo anual siguiente y así sucesivamente. 

Artículo 20.- El Comité de Participación Ciudadana se reunirá, previa convocatoria de su 
Presidente, cuando así se requiera a petición de la mayoría de sus integrantes. Las 
decisiones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes y en caso de 
empate, se volverá a someter a votación, y en caso de persistir el empate se enviará el 
asunto a la siguiente sesión. 

Artículo 21.- El Comité de Participación Ciudadana tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Aprobar sus normas de carácter interno; 

II.- Elaborar su programa de trabajo anual; 

III.- Aprobar el informe anual de las actividades que realice en cumplimiento a su programa 
anual de trabajo, mismo que deberá ser público; 

IV.- Participar en la Comisión Ejecutiva en términos de esta Ley; 

V.- Acceder sin ninguna restricción, por conducto del Secretario Técnico, a la información 
que genere el Sistema Estatal; 

VI.- Opinar y realizar propuestas, a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, 
sobre la política nacional y las políticas integrales; 

VII.- Proponer al Comité Coordinador, a través de su participación en la Comisión 
Ejecutiva, para su consideración: 

a) Proyectos de bases de coordinación interinstitucional e intergubernamental en las 
materias de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión 
de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los 
generan; 

b) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos para la operación de 
la Plataforma Digital Nacional; 

c) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos para el suministro, 
intercambio, sistematización y actualización de la información que generen los Entes 
públicos en las materias reguladas por esta Ley; y 

d) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos requeridos para la 
operación del sistema electrónico de denuncia y queja; 
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VIII.- Proponer al Comité Coordinador, a través de su participación en la Comisión 
Ejecutiva, mecanismos para que la sociedad participe en la prevención y denuncia de faltas 
administrativas y hechos de corrupción; 

IX.- Llevar un registro voluntario de las organizaciones de la sociedad civil que deseen 
colaborar de manera coordinada con el Comité de Participación Ciudadana para establecer 
una red de participación ciudadana, conforme a sus normas de carácter interno; 

X.- Opinar o proponer, a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, indicadores y 
metodologías para la medición y seguimiento del fenómeno de la corrupción, así como para 
la evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas de la política nacional, las políticas 
integrales y los programas y acciones que implementen las autoridades que conforman el 
Sistema Estatal; 

XI.- Proponer mecanismos de articulación entre organizaciones de la sociedad civil, la 
academia y grupos ciudadanos; 

XII.- Proponer reglas y procedimientos mediante los cuales se recibirán las peticiones, 
solicitudes y denuncias fundadas y motivadas que la sociedad civil pretenda hacer llegar a 
la Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización; 

XIII.- Opinar sobre el programa anual de trabajo del Comité Coordinador; 

XIV.- Realizar observaciones, a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, a los 
proyectos de informe anual del Comité Coordinador; 

XV.- Proponer al Comité Coordinador, a través de su participación en la Comisión 
Ejecutiva, la emisión de recomendaciones no vinculantes; 

XVI.- Promover la colaboración con instituciones en la materia, con el propósito de 
elaborar investigaciones sobre las políticas públicas para la prevención, detección y 
combate de hechos de corrupción o faltas administrativas; 

XVII.- Dar seguimiento al funcionamiento del Sistema Estatal; y 

XVIII.- Proponer al Comité Coordinador mecanismos para facilitar el funcionamiento de 
las instancias de contraloría social existentes, así como para recibir directamente 
información generada por esas instancias y formas de participación ciudadana. 

Artículo 22.- El Presidente del Comité de Participación Ciudadana tendrá como 
atribuciones: 

I.- Presidir las sesiones; 

II.- Representar a dicho Comité ante el Comité Coordinador; 

III.- Preparar el orden de los temas a tratar; y 

IV.- Dar seguimiento a los temas de la fracción anterior, así como el cumplimiento de los 
acuerdos tomados en las sesiones. 

Artículo 23.- El Comité de Participación Ciudadana podrá solicitar al Comité Coordinador 
la emisión de exhortos públicos cuando algún hecho de corrupción requiera de aclaración 
pública. Los exhortos tendrán por objeto requerir a las autoridades competentes 
información sobre la atención al asunto de que se trate. 
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CAPÍTULO IV 

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN 

SECCIÓNI 
DE SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

Artículo 24.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal es un organismo descentralizado, 
no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de 
gestión, mismo que tendrá su sede en la capital del estado. Contará con una estructura 
operativa para la realización de sus atribuciones, objetivos y fines. Por lo tanto, el Congreso 
del Estado deberá asignarle el presupuesto suficiente para el cumplimiento de sus 
funciones. 

Las relaciones laborales entre la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal y sus trabajadores 
se regirá por lo dispuesto en el Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 25.- La Secretaría Ejecutiva tiene por objeto fungir como órgano de apoyo técnico 
del Comité Coordinador del Sistema Estatal, a efecto de proveerle la asistencia técnica así 
como los insumos necesarios para el desempeño de sus atribuciones, conforme a lo 
dispuesto en la fracción III del artículo 143 A de la Constitución Política del Estado de 
Sonora y la presente Ley. 

Artículo 26.- El patrimonio de la Secretaría Ejecutiva estará integrado por: 

1.- Los bienes que le sean transmitidos por el Gobierno Estatal para el desempeño de 
sus funciones; 

II.- Los recursos que le sean asignados anualmente en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado; y 

III.- Los demás bienes que, en su caso, le sean transferidos bajo cualquier otro título. 

Artículo 27.- La Secretaría Ejecutiva contará con un órgano interno de control, cuyo titular 
será designado por la mayoría de los integrantes del órgano dé gobierno, y contará con la 
estructura que dispongan las disposiciones jurídicas aplicables. 

El órgano interno de control estará limitado en sus atribuciones al control y fiscalización de 
la Secretaría Ejecutiva, exclusivamente respecto a las siguientes materias: 

1.- Presupuesto; 

II.- Contrataciones derivadas de las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles de la Administración Pública Estatal y de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el estado de Sonora; 

III.- Conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e 
inmuebles; 

IV.- Responsabilidades administrativas de Servidores públicos; y 

V.- Transparencia y acceso a la información pública, conforme a la ley de la materia. 
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El órgano interno de control, no podrá realizar auditorías o investigaciones encaminadas a 
revisar aspectos distintos a los sefialados expresamente en este artículo. 

Artículo 28.- El órgano de gobierno estará integrado por los miembros del Comité 
Coordinador y será presidido por el Presidente del Comité de Participación Ciudadana. 

El órgano de gobierno celebrará por lo menos cuatro sesiones ordinarias por año, además 
de las extraordinarias que se consideren convenientes para desahogar los asuntos de su 
competencia. Las sesiones serán convocadas por su Presidente o a propuesta de cuatro 
integrantes de dicho órgano. 

Para poder sesionar válidamente, el órgano de gobierno requerirá la asistencia de la 
mayoría de sus miembros. Sus acuerdos, resoluciones y determinaciones se tomarán 

siempre por mayoría de votos de los miembros presentes; en caso de empate, el Presidente 
tendrá voto de calidad. 

Podrán participar con voz pero sin voto aquellas personas que el órgano de gobierno, a 
través del Secretario Técnico, decida invitar en virtud de su probada experiencia en asuntos 
que sean de su competencia. 

Artículo 29.- El órgano de gobierno tendrá las atribuciones indelegables previstas en el 
artículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

Asimismo, deberá de expedir el Estatuto Orgánico en el que se establezcan las bases de su 
organización, así como las facultades y funciones de las distintas áreas que integren el 
mismo. 

De igual manera, tendrá la atribución indelegable de nombrar y remover, por mayoría 
calificada de cinco votos, al Secretario Técnico, de conformidad con lo establecido por esta 
Ley. 

Deberá celebrar por lo menos cuatro sesiones ordinarias por afio, así como las 
extraordinarias que procedan para el debido desahogo de los asuntos de su competencia; 
requiriendo la mayoría de sus miembros. 

SECCIÓNII 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

Artículo 30.- La Comisión Ejecutiva estará integrada por: 

1.- El Secretario Técnico; y 

11.- El Comité de Participación Ciudadana, con excepción del miembro que funja en ese 
momento como Presidente del mismo. 

Artículo 31.- La Comisión Ejecutiva tendrá a su cargo la generac10n de los insumos 
técnicos necesarios para que el Comité Coordinador realice sus funciones, por lo que 
elaborará las siguientes propuestas para ser sometidas a la aprobación de dicho comité: 

1.- Las políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, así como de fiscalización y control de recursos 
públicos; 
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II.- La metodología para medir y dar seguimiento, con base en indicadores aceptados 
y confiables, a los fenómenos de corrupción así como a las políticas integrales a que se 
refiere la fracción anterior; 

III.- Los informes de las evaluaciones que someta a su consideración el Secretario 
Técnico respecto de las políticas a que se refiere este artículo; 

IV.- Los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la 
información en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción; 

V.- Las bases y principios para la efectiva coordinación de los Entes públicos en materia de 
fiscalización y control de los recursos públicos; 

VI.- El informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de las funciones y 
de la aplicación de las políticas y programas en la materia; 

VII.- Las recomendaciones no vinculantes que serán dirigidas a las autoridades que se 
requieran, en virtud de los resultados advertidos en el informe anual, así como el informe 
de seguimiento que contenga los resultados sistematizados de la atención dada por las 
autoridades a dichas recomendaciones; y 

VIII.- Los mecanismos de coordinación con los Sistemas Anticorrupción de las demás 
Entidades Federativas. 

Artículo 32.- La Comisión Ejecutiva celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias que 
serán convocadas por el Secretario Técnico, en los términos que establezca el Estatuto 
Orgánico de la Secretaría Ejecutiva. 

La Comisión Ejecutiva podrá invitar a sus sesiones a especialistas en los temas a tratar, los 
cuales contarán con voz pero sin voto, mismos que serán citados por el Secretario Técnico. 

Por las labores que realicen como miembros de la Comisión Ejecutiva, los integrantes del 
Comité de Participación Ciudadana no recibirán contraprestación adicional a la que se les 
otorgue por su participación como integrantes del Comité de Participación Ciudadana, de 
conformidad con lo establecido en esta Ley. 

La Comisión Ejecutiva podrá, en el ámbito de sus atribuciones, emitir los exhortos que 
considere necesarios a las autoridades integrantes del Comité Coordinador, a través del 
Secretario Técnico. 

SECCIÓNIII 
DEL SECRETARIO TÉCNICO 

Artículo 33.- El Secretario Técnico será nombrado y removido por el órgano de gobierno 
de la Secretaría Ejecutiva, por el voto favorable de cinco de sus miembros. Durará cinco 
años en su encargo y no podrá ser reelegido. 

Para efectos del párrafo anterior, el Presidente del órgano de gobierno, previa aprobación 
del Comité de Participación Ciudadana, someterá al mismo una tema de personas que 
cumplan los requisitos para ser designado Secretario Técnico, de conformidad con la 
presente Ley. 

El Secretario Técnico podrá ser removido por falta a su deber de diligencia, o bien por 
causa plenamente justificada a juicio del órgan~ de gobierno y por acuerdo obtenido por la 
votación señalada en el presente artículo; o bien, en los siguientes casos: 
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I.- Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información 
confidencial relacionada con las atribuciones que le corresponden en términos de la 
presente Ley y de la legislación en la materia; 

11.- Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que 
por razón de su cargo tenga a su cuidado o custodia con motivo del ejercicio de sus 
atribuciones; y · 

III.- Incurrir en alguna falta administrativa grave o hecho de corrupción. 

Artículo 34.- Para ser designado Secretario Técnico se deberán reunir los requisitos 
siguientes: 

I.- Ser ciudadano sonorense y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles; 

11.- Experiencia verificable de al menos cinco años en materias de transparencia, 
evaluación, fiscalización, rendición de cuentas o combate a la corrupción; 

III.- Tener al menos treinta años de edad, al día de la designación; 

IV.- Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 
profesional de nivel licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia relacionadas 
con la materia de esta Ley que le permitan el desempeño de sus funciones; 

V.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por algún delito; 

VI.- Presentar sus declaraciones de intereses, patrimonial y fiscal, de forma previa a 
su nombramiento; 

VII.- No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo alguno de 
elección popular en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 

VIII.- No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 

IX.- No haber sido miembro, adherente o afiliado a algún partido político, durante los 
cuatro años anteriores a la fecha de emisión de la convocatoria; y 

X.- No ser Gobernador, secretario de Estado, Fiscal General de Justicia, subsecretario u 
oficial mayor en la Administración Pública Federal o Estatal, integrante del Consejo del 
Poder Judicial, Diputado Local, Magistrado o integrante de un Ayuntamiento, a menos que 
se haya separado de su cargo con un año antes del día de su designación. 

Artículo 35.- Corresponde al Secretario Técnico ejercer la dirección de la Secretaría 
Ejecutiva, por lo que contará con las facultades previstas en el artículo 42 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

El Secretario Técnico adicionalmente tendrá las siguientes funciones : 

l.- Actuar como secretario del Comité Coordinador y del órgano de gobierno; 

11.- Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Comité Coordinador y del 
órgano de gobierno; 

III.- Elaborar y certificar los acuerdos que se tomen en el Comité Coordinador y en el 
órgano de gobierno y el de los instrumentos jurídicos que se generen en el seno del mismo, 
llevando el archivo correspondiente de los mismos en términos de las disposiciones 
aplicables; 
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IV.- Elaborar los anteproyectos de metodologías, indicadores y políticas integrales para 
ser discutidas en la Comisión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a la consideración 
del Comité Coordinador; 

V.- Proponer a la Comisión Ejecutiva las evaluaciones que se llevarán a cabo de las 
políticas integrales a que se refiere la fracción V del artículo 9 de esta Ley, y una 
vez aprobadas realizarlas; 

VI.- Realizar el trabajo técnico para la preparac1on de documentos que se 
llevarán como propuestas de acuerdo al Comité Coordinador, al órgano de gobierno y a 
la Comisión Ejecutiva; 

VII.- Preparar el proyecto de calendario de los trabajos del Comité Coordinador, del órgano 
de gobierno y de la Comisión Ejecutiva; 

VIII.- Elaborar los anteproyectos de informes del Sistema Estatal, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva y remitirlos al Comité Coordinador para su 
aprobación; 

IX.- Realizar estudios especializados en materias relacionadas con la prevención, 
detección y disuasión de hechos de corrupción y de faltas administrativas, fiscalización y 
control de recursos públicos por acuerdo del Comité Coordinador; 

X.- Asegurar el acceso a la Plataforma Digital Nacional de los miembros del Comité 
Coordinador y de la Comisión Ejecutiva; 

XI.- Proveer a la Comisión Ejecutiva los insumos necesarios para la elaboración de las 
propuestas a que se refiere la presente Ley. Para ello, podrá solicitar la información que 
estime pertinente para la realización de las actividades que le encomienda esta Ley, de 
oficio o a solicitud de los miembros de la Comisión Ejecutiva; y 

XII.- Publicitar los resultados de las evaluaciones a los Entes públicos, reflejando sus 
avances o retrocesos en la política estatal anticorrupción. 

TÍTULO TERCERO 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE SONORA 

INTEGRANTES DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICONES GENERALES 

Artículo 36.- El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización y la Secretaría de la 
Contraloría General, como integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización, participarán 
coordinadamente en este último, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 37.- Las autoridades del Estado de Sonora, integrantes del Sistema Nacional de 
Fiscalización, deberán: 

1.- Crear un sistema electrónico en términos del Título Cuarto de la Ley General, que 
permita ampliar la cobertura e impacto de la fiscalización de los recursos federales y 
locales; 

II.- Informar al Comité Coordinador del Sistema Nacional, sobre los avances en la 
fiscalización de los recursos respectivos. Todos los entes públicos fiscalizadores y 
~sc~lizados ~~be~án a~oyar en todo momento al Sistema Nacional de Fiscalización para la 
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implementación de mejoras para la fiscalización de los recursos federales y locales. Todos 
los entes públicos fiscalizadores y fiscalizados del Estado de Sonora y sus Municipios, 
deberán apoyar en todo momento al Sistema Nacional de Fiscalización para la 
implementación de mejoras para la fiscalización de los recursos federales y locales; y 

III.- Establecer las medidas necesarias para mantener autonomía e independencia en su 
función de fiscalización, frente a los poderes del Estado y cualquier autoridad sujeta a 
revisión. 

Artículo 38.- Las autoridades del Estado de Sonora, integrantes del Sistema Nacional de 
Fiscalización, formarán parte del Comité Rector de este último, en los casos que sean 
elegidos para ello. 

Artículo 39.- En los casos previstos en el artículo anterior, las autoridades del Estado de 
Sonora, integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización, deberán participar con los 
demás integrantes del Comité Rector, en la ejecución de las acciones en materia de 
fiscalización y control de los recursos públicos, conforme a lo previsto en la Ley General. 

Artículo 40.- Los órganos internos de control y cualquier instancia del Estado de Sonora y 
sus Municipios, que realicen funciones de control, auditoría y fiscalización de recursos 
públicos, atenderán en los términos que procedan, las invitaciones que para participar en 
actividades específicas del Sistema Nacional de Fiscalización, reciban del Comité Rector 
del mismo. 

Artículo 41.- Las autoridades del Estado de Sonora, integrantes del Sistema Nacional de 
Fiscalización, deberán homologar en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
procesos, procedimientos, técnicas, criterios, estrategias, programas y normas profesionales 
en materia de auditoría y fiscalización. Asimismo, observarán las normas profesionales 
homologadas aplicables a la actividad de fiscalización, que apruebe el Sistema Nacional de 
Fiscalización. 

Artículo 42.- Se implementarán, por las autoridades del Estado de Sonora, integrantes del 
Sistema Nacional de Fiscalización, las medidas aprobadas por el mismo para el 
fortalecimiento y profesionalización del personal de los órganos de fiscalización. 

Artículo 43.- Las autoridades del Estado de Sonora, integrantes del Sistema Nacional de 
Fiscalización, propiciarán en el ámbito de sus respectivas competencias, el intercambio de 
información que coadyuve al desarrollo de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el 
Título Quinto de la Ley General. 

Artículo 44.- En el ámbito de sus respectivas facultades y atribuciones, las autoridades del 
Estado de Sonora, integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización, deberán: 

l.- Identificar áreas comunes de auditoría y fiscalización para que contribuyan a la 
definición de sus respectivos programas anuales de trabajo y el cumplimiento de los 
mismos de manera coordinada; 

II.- Revisar los ordenamientos legales que regulan su actuación para que, en su caso, 
realicen propuestas de mejora a los mismos que permitan un mayor impacto en el combate 
a la corrupción; y 

III.- Elaborar y adoptar un marco de referencia que contenga criterios generales para la 
prevención, detección y disuasión de actos de corrupción e incorporar las mejores prácticas 
para fomentar la transparencia y rendición de cuentas en la gestión gubernamental. 
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Artículo 45.- En el fortalecimiento del Sistema Nacional de Fiscalización, las autoridades 
del Estado de Sonora integrantes del mismo, atenderán conforme a la Ley General y las 
normas que emita su Comité Rector, las directrices siguientes: 

I.- La coordinación de trabajo efectiva; 

11.- El fortalecimiento institucional; 

III.- Evitar duplicidades y omisiones en el trabajo de los órganos de fiscalización, en un 
ambiente de profesionalismo y transparencia; 

IV.- Mayor cobertura de la fiscalización de los recursos públicos; 

V.- Emitir información relevante en los reportes de auditoría y fiscalización, con lenguaje 
sencillo y accesible, que contribuya a la toma de decisiones públicas, la mejora de la 
gestión gubernamental, y a que el ciudadano común conozca cómo se gasta el dinero de sus 
contribuciones, así como la máxima publicidad en los resultados de la fiscalización; y 

VI.- Seguir la norma que el Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización regule 
para su funcionamiento. 

Las autoridades del Estado de Sonora, integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización, 
para su funcionamiento, deberá apegarse a las normas que para tales efectos disponga el 
Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Artículo 46.- Las autoridades del Estado de Sonora, integrantes del Sistema Nacional de 
Fiscalización, participarán en las reuniones ordinarias y extraordinarias que celebre el 
mismo, a fin de dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos y acciones planteados en 
la Ley General y demás legislación aplicable, pudiendo para ello, valerse de los medios de 
presencia virtual que consideren pertinentes. 

TÍTULO CUARTO 
PLATAFORMA DIGITAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA PLATAFORMA DIGITAL 

Artículo 47.- El Comité Coordinador emitirá las bases para el funcionamiento de la 
plataforma Estatal Digital, que permita cumplir con los procedimientos, obligaciones y 
disposiciones señaladas en la presente Ley y en la Ley Estatal de Responsabilidades 
Administrativas, así como para los sujetos de esta Ley, atendiendo a las necesidades de 
accesibilidad de los usuarios. 

La Plataforma Digital Estatal será administrada por la Secretaría Ejecutiva, a través del 
Secretario Técnico de la misma, en los términos de esta Ley. 

La Plataforma Digital Estatal deberá tener las características que establezca para este caso 
el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, con el propósito de 
homologar la Plataforma Digital Estatal e incorporar la información de la Plataforma 
Digital Nacional. 

Artículo 48.- La Plataforma Digital Estatal estará conformada por la información que a ella 
incorporen las autoridades integrantes del propio sistema y contará, con al menos, con los 
siguientes sistemas electrónicos: 
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1.- Sistema . de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 
presentación de declaración fiscal; 

11.- Sistema de los Servidores Públicos que intervengan en procedimientos de 
contrataciones públicas; 

111.- Sistema Estatal de Servidores Públicos y particulares sancionados; 

IV.- Sistema de información y comunicación del Sistema Estatal y del Sistema Nacional de 
Fiscalización; 

V.- Sistema de Denuncias Públicas de faltas administrativas y hechos de corrupción; y 

VI.- Sistema de información pública de contrataciones. 

Artículo 49.- Los integrantes del Sistema Estatal promoverán la publicación de la 
información contenida en la Plataforma en formato de datos abiertos, conforme a la 
normatividad aplicable en materia de transparencia y acceso a la información. 

El Sistema Estatal establecerá las medidas necesarias para garantizar la estabilidad y 
seguridad de la plataforma, promoviendo la homologación de procesos y la simplicidad del 
uso de los sistemas electrónicos por parte de los usuarios. 

Artículo 50.- Los sistemas de evolución patrimonial y de declaración de intereses, así 
como el de servidores públicos que intervengan en procedimientos de contrataciones 
públicas operarán en términos de la Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas. 

El sistema de información pública de contrataciones contará con la información pública que 
remitan las autoridades competentes al Comité Coordinador a solicitud de éste, para el 
ejercicio de sus funciones y los objetivos de esta Ley. 

Artículo 51.- El Sistema Estatal de Servidores Públicos y de particulares sancionados 
tienen como finalidad que las sanciones impuestas a servidores públicos y particulares por 
la Comisión de faltas administrativas en términos de la Ley Estatal de Responsabilidades 
Administrativas y hechos de corrupción en términos de la legislación penal aplicable, 
queden inscritas dentro del mismo y su consulta deberá estar al alcance de las autoridades 
cuya competencia lo requiera. 

Artículo 52.- Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del 
conocimiento público cuando estas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser 
contratados como servidores públicos o como prestadores de servicios o contratistas del 
sector público en términos de la Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas. 

Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves 
quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas. 

Artículo 53.- El Sistema de información y comunicación del Sistema Estatal será la 
herramienta digital que permita centralizar la información de todos los órganos integrantes 
de los mismos, incluido el estado y los municipios. 

Artículo 54.- El sistema de información y comunicación del Sistema Estatal deberá 
contemplar, al menos, los programas anuales de auditorías de los órganos de fiscalización 
del gobierno del Estado; los informes que deben hacerse públicos en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como la base de datos que permita el adecuado 
intercambio de información entre los miembros del Sistema Nacional de Fiscalización. 
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El funcionamiento del sistema de información a que hace alusión el presente artículo se 
sujetará a las bases que emita el Comité Coordinador respecto a la Plataforma Digital 
Estatal. 

Artículo 55.- El Sistema de denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de 
corrupción será establecido de acuerdo a lo que determine el Comité Coordinador y será 
implementado por las autoridades competentes. 

TÍTULO QUINTO 
DEL INFORME ANUAL Y LAS RECOMENDACIONES DEL COMITÉ 

COORDINADOR 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS RECOMENDACIONES 

Artículo 56.- El informe que rendirá el Comité Coordinador en términos del artículo 9, 
fracción VIII de la presente Ley, se deberá de hacer de conocimiento por escrito de los 
titulares de los poderes del Estado y en el mismo, además de lo señalado en la presente Ley, 
deberá de dar cuenta de las acciones anticorrupción, los riesgos identificados, los costos 
potenciales generados y los resultados de sus recomendaciones. Para estos efectos se 
atenderá a lo establecido en las metodologías que emita el . Sistema Nacional 
Anti corrupción. 

Artículo 57.- El Secretario Técnico solicitará a los miembros del Comité Coordinador toda 
la información que estime necesaria para la integración del contenido del informe anual que 
deberá rendir el Comité Coordinador, incluidos los proyectos de recomendaciones. 
Asimismo, solicitará al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización del estado de Sonora 
y los Órganos internos de control de los Entes públicos, que presenten un informe detallado 
del porcentaje de los procedimientos iniciados que culminaron con una sanción firme y a 
cuánto ascienden, en su caso, las indemnizaciones efectivamente cobradas durante el 
periodo del informe. Los informes serán integrados al informe anual del Comité 
Coordinador como anexos. Una vez culminada la elaboración del informe anual, se 
someterá para su aprobación ante el Comité Coordinador. 

El informe anual a que se refiere el párrafo anterior deberá ser aprobado como máximo 
treinta días previos a que culmine el periodo anual de la presidencia. 

En los casos en los que del informe anual se desprendan recomendaciones, el Presidente del 
Comité Coordinador instruirá al Secretario Técnico para que, a más tardar a los quince días 
posteriores a que haya sido aprobado el informe, las haga del conocimiento de las 
autoridades a las que se dirigen. En un plazo no mayor de treinta días, dichas autoridades 
podrán solicitar las aclaraciones y precisiones que estimen pertinentes en relación con el 
contenido de las recomendaciones. 

Artículo 58.- Las recomendaciones establecidas en esta Ley, que emita el Comité 
Coordinador del Sistema Estatal a los Entes públicos, serán públicas y de carácter 
institucional y estarán enfocadas al fortalecimiento de los procesos, mecanismos, 
organización, normas, así como acciones u omisiones que deriven del informe anual que 
presente el Comité Coordinador. 

Las recomendaciones deberán ser aprobadas por la mayoría de los miembros del Comité 
Coordinador. 
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Artículo 59.- Las recomendaciones deberán recibir respuesta fundada y motivada por parte 
de las autoridades a las que se dirijan, en un término que no exceda los quince días a partir 
de su recepción, tanto en los casos en los que determinen su aceptación como en los casos 

en tos que ctec1ctan rechazarlas. En caso de aceptarlas deberá informar las acciones 
concretas que se tomarán para darles cumplimiento. 

Toda la información relacionada con la emisión, aceptación, rechazo, cumplimiento y 
supervisión de las recomendaciones deberá estar contemplada en los informes anuales del 
Comité Coordinador. 

Artículo 60.- En caso de que el Comité Coordinador considere que las medidas de atención 
a la recomendación no están justificadas con suficiencia, que la autoridad destinataria no 
realizó las acciones necesarias para su debida implementación o cuando ésta sea omisa en 
los informes a que se refieren los artículos anteriores, podrá solicitar a dicha autoridad la 
información que considere relevante. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Artículo Segundo.- El Congreso del Estado deberá llevar a cabo a la entrada en vigor de la 
presente Ley, los procedimientos y diligencias necesarias para la integración de los órganos 
que conforman el Sistema Estatal Anticorrupción en los términos de la presente Ley, a más 
tardar el día 18 de julio de 2017. 

Artículo Tercero.- El titular del Poder Ejecutivo y el Congreso del Estado, a la brevedad 
que el caso amerita, realizaran las adecuaciones presupuestales que resulten necesarias a fin 
de dotar de los recursos materiales y financieros que permitan · el cumplimiento de las 
atribuciones de los Órganos integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción. 

Artículo Cuarto.- Con el propósito de cumplir con lo establecido en el artículo 18 de esta 
Ley, se atenderá lo siguiente: 

El Congreso del Estado será el encargado del proceso de selección para lo cual deberá: 

a) Publicar la metodología para evaluar a los aspirantes considerando: 

l. Calendario general de todo el proceso el cual deberá ser público. 
II. Calendario de comparecencias para que los candidatos aspirantes, expongan 

su idoneidad para ocupar el cargo de miembro del Comité de Selección, con 
la dinámica de preguntas y respuestas por parte de los diputados, en caso de 
dudas o cuestionamientos. 

III. Comparecencias públicas y transmitidas por los diversos medios del 
Congreso del Estado de Sonora. 

b) Con el propósito de garantizar la transparencia del proceso, se publicarán las listas 
de los aspirantes y su ficha curricular en la gaceta parlamentaria una vez que reciba 
las listas y emitirá un boletín con la información de los aspirantes registrados. 

c) Una vez revisada la documentación de los aspirantes y aplicada la metodología 
creada seleccionará a los candidatos y emitirá la decisión final, la cual se publicará 
en la gaceta parlamentaria y se emitirá un boletín específico sobre el dictamen. 
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En el desarrollo del proceso de selección deberá atenderse en todo momento a los 
principios de máxima publicidad, transparencia, legalidad, objetividad, profesionalismo 
lealtad, imparcialidad, equidad e integridad. ' 

Art~c1:1Io 9_uint~.- La Comisión de Selección nombrará a los integrantes del Comité de 
Part1c1pac1on Cmdadana, en los términos siguientes: 

a. Un integrar:ite que durará en su encarso un año, a quién corresponderá la 
repres~ntac1ón del Comité de Participación Ciudadana ante el Comité 
Coordmador. 

b. Un integrante que durará en su encargo dos años. 
c. Un integrante que durará en su encargo tres años. 
d. Un integrante que durará en su encargo cuatro años. 
e. Un integrante que durará en su encargo cinco años. 

Los ~ntegrantes del Comité de Participación Ciudadana a que se refieren los incisos 
antenores se rotarán la representación ante el Comité Coordinador en el mismo orden. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 24 de abril de 2017. C. MOISÉS GÓMEZ REYNA, 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. JOSÉ ANGEL ROCHÍN LÓPEZ, DIPUTADO SECRETARIO.

RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintiséis días del mes de abril del año dos mil diecisiete.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO 
REELECCIÓN. GOBERNADORA DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH 
ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA 
CORELLA.- RÚBRICA. 
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